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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. Gf.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Gaspar Miguel Romero en solici
tud de indulto de la pena de tres años y cinco meses de 
prisión correccional que la Audiencia de Falencia le 
impuso en causa por disparo y lesiones:

Teniendo en cuenta que ha perjudicad© á este reo, 
en vez de favorecerle, la aplicación del art. 90 del Có
digo, sin cuya circunstancia las penas impuestas hu 
bieran sido menores:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Gaspar Miguel Romero del 
resto de la pena que le falta por cumplir, en la causa 
de que queda hecho mérito.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A guirre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Gabino Cabello Martínez en solici
tud de indulto de la pena de diez y siete años de reclu
sión temporal que la Audiencia de Bilbao le impuso en 
causa por homicidio:

Teniendo en cuenta los servicios prestados por el 
reo en Melilla en defensa de la integridad de la Patria, 
y su buena conducta durante el tiempo que lleva de 
condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló e] 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Gabino Cabello Martínez de li 
mitad del tiempo de condena que aun le falta po 
cumplir.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mi 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel A guirre de Tejada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Jefe de Administración 
Úe primera clase, Subintendente general de Hacienda 
de las islas Filipinas, D. Aníbal Alvarez Osorio, por no 
haber justificado su embarque dentro del plazo de la 
licencia que por enfermo venía disfrutando en la Pe
nínsula.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El M inistro de U tramar,

Tom ás C astellano y Tülarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Agusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de primera clase, Subintendente general de 
Hacienda de las islas Filipinas, á D. Manuel Sastrou y 
Piñol, que con igual categoría y clase sirve la de Con
sejero de Administración de dichas islas.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Tlllarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre ; 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Adminis
tración, libres de gastos, á D. Luis González y Fernán
dez, Oficial primero de Administración, Auxiliar de la 
clase de terceros de la Secretaría de dicho Ministerio, 
en recompensa de los buenos servicios que ha prestado 
como Comisionado que fué para inspeccionar é in ter
venir la estampación de las hojas supletorias de cupo
nes de billetes Hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
de 1886.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y VIHarroya.

T" A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augíisto Hijo el R e y  B. Alfonso XIII, y como 
R e i ^ a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Adminis
tración, libres de gastos, á D. Gabriel Castellá y Laba- 
jo, Oficial primero de Administración, Auxiliar de la 
clase de terceros de la Secretaría de dicho Ministerio, 
en recompensa de los buenos servicios que ha prestade 
como Comisionado que fué para inspeccionar é in ter
venir la fabricación de las hojas supletorias de cupo
nes de billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisiói 
de 1886.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Ultramar, 

i T om ás Castellano y Willarroya.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Aunque la emigración á las Repúblicas americanas 
de los que por su edad están sujetos á las obligaciones 
que se derivan del servicio militar no alcanza hoy m a
yores proporciones que en otras épocas, con motivo de 
la guerra en que está empeñada la Nación resultan más 
notados y sensibles los embarques de los que, por di
versos procedimientos, consiguen burlar la vigilancia 
de la Autoridad, sustrayéndose á las responsabilidades 
consiguientes.

Reconocido como está el derecho de locomoción, y 
abolidos los pasaportes, la emigTación no está prohibi
da para los mayores de edad exentos de la obligación 
del servicio de las armas; pero todos tienen que justifi
car esta circunstancia, y de aquí se origina la necesi
dad de la instrucción del oportuno expediente para 
obtener el permiso de embarque con destino á los 
países citados.

El espíritu de especulación de algumos armadores, 
nada escrupulosos para el mayor lucro de su industria, 
hace que por medio de agentes intermediarios fomen
ten la emigración clandestina, utilizando al efecto dis
tintos medios, reprobables todos y penados algunos, 
entre ellos el de facilitar á los interesados documenta
ción completamente falsa, ó que, sin serlo, se refiere k 
otros individuos de otra edad, resultando difícil en 
muchos casos la debida comprobación.

Con frecuencia se formulan reclamaciones por los 
que, á pesar de estar libres de todo compromiso, se ven 
obligados á justificarlo; reclamaciones que se explotan 
por los agentes para debilitar la vigilancia y rigoris
mo de las Autoridades y sus Delegados.

Son, en fin, muchas y de diverso orden las causas 
que hacen difícil el cometido de las Autoridades en esta 
materia; pero el celo en la inspección, la fiel obser
vancia de lo prevenido en las disposiciones legales apli- 

’ cables al caso, y el rigor más severo para corregir y  
castigar las faltas ó delitos que se cometan, pueden 
aminorar de manera importante la emigración clan
destina, justamente condenada por la opinión pú
blica.

En consideración á lo expuesto, y para impedir que 
se eluda con la emigración irregular el servicio de las 
armas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
recomiende á V. S. especial cuidado y atención para 
que las Reales órdenes de 10 de Noviembre de 1883 
y 21 de Septiembre de 1894 sean escrupulosamente ob
servadas en todas sus partes; que al efecto designe V. S* 
para la ejecución de este servicio personal de su abso
luta confianza, exigiéndole la más estrecha responsa
bilidad, y que en los casos de faltas ó delincuencia pro
ceda V. S. con todo rigor para hacer efectivas las res- 

¡ ponsabilidades que procedan.
i De Real orden lo comunico á V. S. para conoci- 
i miento y efectos indicados. Dios guarde á V. S. mu-* 
{ chos años. Madrid 25 de Enero de 1897.

! COS-GAYON
I
* Señor.....
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ÓRDENES

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  R e
gente del Reino, con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 303 de la ley Hipotecaria de las provincias de 
Ultramar y  regla 1.a del art. 365 del reglam ento g e 
neral para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Pampanga, de primera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Manila, á 
D. Rafael Gasset y  Ros, que desempeña el de Albay, de 
igual clase y  en el territorio de la misma Audiencia, y  
es el que resulta con derecho preferente entre todos 
los solicitantes.

De Real orden lo comunico á Y. S. para su conoci
miento y  efectos oportunos. Dios guarde íi V. S. mu
chos años. Madrid 22 de Enero de 1891,

CASTELLANO
Sr. Jefe de la Secemn ife los lu  i ü is y  del Notariado.

Vista la comunicación del Gobernador general de 
Puerto Rico de 9 de Diciembre ultimo, remitiendo co 
pia del expediente instruido con motivo de la negativa 
del Registrador de la propiedad de San Germán á ins
cribir unos embargos sobre bienes de D. Francisco 
Sancho y  Toro para cubrir contribuciones que adeu
daba, y que se remite para la resolución que corres
ponda:

Resultando que el único motivo de la negativa del 
Registrador se funda en no habérsele abonado de an
temano los honorarios que devengaban las operacio
nes, y por los que, no obstante, debía satisfacer la con 
tribución impuesta á los Registradores:

Considerando que en modo alguno pudo denegar la 
inscripción el Registrador fundándose en la falta de 
pago de los honorarios, dado lo terminantemente dis
puesto en el art. 336 de la ley Hipotecaria, tanto más, 
cuanto que en el caso presente tiene absolutamente 
asegurados sus honorarios en virtud de lo ordenado en 
el art. 425 del reglamento para la ejecución de la c i
tada ley;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido declarar que en el 
caso presente, como en todos los sucesivos, los Regis
tradores tienen la obligación de proceder á la opera
ción reclamada si otros motivos nacidos del Registro ó 
de la ley no se lo impidiesen.

De Real orden lo com unico á Y. S. para su conoci
miento y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 22 de Enero de 1897.

CASTELLANO
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado 

de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comierc io
El Sr. Cónsul general de España en Lisboa ha participa

do diferentes veces al Ministerio de Estado que tiene deposi
tadas en poder del Representante del Banco de España en 
aquella capital la cantidad de 292.615 reis, pertenecientes á
D. Francisco Carreras, importe de los derechos cobrados de 
más por la Hacienda portuguesa, con motivo del naufragio 
del vapor Cabo Finisterre: y habiendo resultado inútiles todas 
las gestiones practicadas para descubrir el paradero del cita
do Sí. Carreras, se cita oficialmente á él, sus herederos ó per
sona por ellos autorizada, para que se presente en el Ministe
rio de Estado á los efectos oportunos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r i a

Sección 2 .a—Negociado 2 .°

En el Juzgado de primera instancia de Pastrana se halla 
vacante, por defunción de D. José Antonio Cuadrado, una 
plaza de JEN criba no de actuaciones, la cual ha de proveerse por 
traslación entre los de igual clase, de conformidad con lo pre
venido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
ftus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
xvu.diencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 20 de Enero de 1897. =E1 Subsecretario Antonio 
García Alix. ’

MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS lTA.VEaA.NTES

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o

GRUPO 11.— 15 DE ENERO DE 1897
En emnto st reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planea cartas y derroteros correspondientes.
L is di moras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de h s lucts están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Estados Unidos.

Restablecimiento de la valiza luminosa de cabo 
Hatteras.

(Notice to Mariners, núm. 184. Liyht-House Board, 
Washington, 1896.)

Núm. 65, 1897.—El 25 de Noviembre de 1896, se ha sus
tituido en el cabo Hatteras, con una nueva valiza, la que se 
llevó la mar en un temporal (Aviso núm. 6/34 de 1897); con
siste en una horquilla oscura, y está colocada á unos85m m is 
cerca del faro de cabo Hatteras que la antigua valiza, y á unos 
8m al W . de la línea que unía la antigua valiza al faro. A 
10ra,7 sobre el nivel del mar, tiene una luz fi ja , blanca (lenti
cular) .

Situación aproximada: 35° 14' 20" N. por 69° 18' W .

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 216.

MAR DEL NORTE 
Bélgica.

Cambios en el alumbrado y valizamiento del Escalda.

(Avis aux Navigateurs, núm. 278/1.683. París, 1896.)

Núm. 66,1897.—Para facilitar la navegación de noche del 
Pas van Krankeloon (Aviso núm. 251/1.757 de 1896), se han 
verificado los siguientes cambios en el alumbrado del Es
calda:

1.° En la orilla izquierda del Escalda se han inaugurado 
dos Iucqs fijas, blancas, de 5 millas de alcance y colocadas en 
dirección N. 77° W.-S. 77° E., á 375m de distancia una de otra. 
Alumbran el canal aguas arriba y aguas abajo, hasta la ori
lla izquierda del río.

La luz inferior, situada en el rompeolas del E. del fuerte 
de Santa María, está en una cabaña roja, á 4m,8 sobre el 
agua.

Su enfilación E. 71° W.-S. 77° E., da la dirección del ca
nal en el Pas van Krankeloon.

Situación aproximada de la luz superior: 51° 15' 20" N. 
por 10° 3U E.; la de la luz inferior: 51° 15' 20" N. por 10° 31' 
20" E.

2.° En el extremo del muelle que está cerca del fuerte de 
Santa María se ha inaugurado una luz Jija, blanca, . elevada 
3m,5 sobre el mar y de 2 millas de alcance.

Esta luz sólo sirve para señalar el extremo de este 
muelle.

Situación aproximada: 51® 15' 20" N. por 10° 31' 15" E.
3.° La luz del fuerte Phillippe tiene un sector fijo, rende, 

que alumbra el espacio comprendido entre la esclusa, situa
da á 150m aguas arriba del fuerte de Santa María y la boya 
plana, K  núm. 1; es oscura entre la boya plana, K  núm. 2 “ y 
la boya plana, K  núm. 4.

4.° El sector.fijo, rende, de la luz de Pipe de Tabac es aho
ra visible desde un punto situado á 100ra aguas arribas de la 
boya cónica, núm. 37, hasta la boya plana, núm. 44.

En el valizamiento se han introducido las siguientes mo
dificaciones:

1.° La boya cónica, núm. 37 del Escalda, y la boya plana 
K  núm. 5, del Pas van Krankeloon, han sido supinadas; se
rán reemplazadas por una sola boya esférica, de paralelogra- 
mo, pintada á fajas horizontales rojas y negras, y marcada 
número 37, P. K. (Phillippe Krankeloon).

2.° La boya cónica, K núm. 1, ha sido suprimida, porque 
estorbaba la navegación de noche. Las boyas K  números 2, 3, 
4 y 5 han sido marcadas K  números 1, 2, 3 y 4.

3.° Entre la boya cónica, K núm. 1, y el extremo del mue
lle, cerca del fuerte de Santa María, se han descubierto algu
nos bajos, en los cuales sólo hay 3m,3 de agua.

Situaciones aproximadas: de la boya cónica, núm. 1, 51° 
15' 10" N. por 10° 32' 10" E.; de la boya cónica, núm. 4, 51° 
15' N. por 10° 33' 20" E.; de la boya plana, núm. 1, 51° 51' 
20" N. por 10° 32' 10" E.

N o t a . Según Real decreto fecha 15 de Diciembre de 1896, 
ñ Pas van Krankeloon está prohibido, hasta nueva orden, á 
los buques cuyo calado sea inferior á 3m.

Estos buques, tanto de día como de noche, deben tomar el 
paso de Phillippe.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 24.
Carta núm. 219 de la sección II.

Holanda.

Traslación de boyas en el Hellegat (Zeegat 
de Brouwershaven).

{Avis aux Navigateurs, núm. 278/1.682. París, 1896.)

Núm. 67, 1897.—Se han fondeado en el Hellegat:
1.° La boya cónica, núm. 4, en 3m,5 de agua, en 51° 42' N 

>or 10° 36' 40" E.
2.° La boya cónica, núm. 5, en 4m,8 de agua, en 51° 42' 20" 

sT. por 10° 36' 50" E.
3.° La boya plana, núm. 2, con distintivo en forma de 

¡ruz, en 3m,3 de agua, en la rada de Ooltgensplaat, en 51° 40' 
¡0" N. por 10° 35' 40" E.

4.° La boya plana, núm. 3, con distintivo en forma de 
t u z , en 3m,3, en la rada de Ooltgensplaat, en 51° 40' 40" N. 
>or 10° 35' 40" E.

Carta núm, 44 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

llalla.

Recomendaciones concernientes al fondeadero 
del puerto de Cotrone.

(Arriso ai Nariganti, núm. 235. Genova, 1803),

Núm. 68,1897.—Los desperfectos causados po:s " ó mpo- 
ral en el nuevo muelle del puerto de Cotrone son tí. < * iside-
rables, que la luz colocada en este muelle se ha ap 1 „ , lo por 
tiempo indeterminado.

Se advierte á los Capitanes que deben navegar cor; muchas 
precauciones en las proximidades del puerto, y 'que éste no 
ofrece abrigo en caso de temporal.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 88.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

GRUPO 12.—16 DE ENERO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Islas británicas.—Inglaterra.

Modificaciones de las luces de Nash y traslación del faro 
flotante Breaksea (Canal de Bristol),

(Noticeto Mariners, núm. 32. Trinity-House. London, 1896.)

Núm. 69, 1897.—Se han efectuado ya los cambios proyec
tados en las luces de enfilación de punta Nash (Avisos núme
ros 172/1.229 y 226/1.597 de 1896).

La luz superior es fija, blanca, entre sus direcciones' N. 
58° W . y S. Ó9'° E. por el W . y el S. (191°), v fija, roja, entre 
el S. 69ó E. y el S. 80° E. (11°), sobre las proximidades de la 
punta Breaksea. Está elevada 56m sobre el nivel de la pleamar 
viva, y tiene 19,5 millas de alcance con tiempo claro; su po
tencia luminosa, tanto para la luz blanca como para la roja, 
es de 846 Cárcels en tiempo claro y de 1.231 en tiempos os
curos. La torre redonda del faro tiene 37n’,2 desde la base hasta 
la veleta.

La luz inferior es fija, blanca, entre sus direcciones S. 69°
E. y N. 59° W . por el S. y el W . (190°), y  fija, entre el 
N. 59° AV. y el N. 52° W . (7°) sobre la roca Tuskar. Está ele
vada 42m,7 sobre el nivel de la pleamar viva, y tieso \S millas 
de alcanc^con tiempo claro; su potencia luminos lo mismo 
para la luz blanca como para la roja, es de 846 Careéis en 
tiempo claro y 1.231 en tiempo cerrado. La torre redonda del 
faro tiene 22m,3 desde la base hasta la veleta.

El faro flotante Breaksea ha sido trasladado 2 millas al
S. 59° E., y está ahora en 14m en bajamar viva, á 3,1 millas 
al S. 8° W . de la punta Coldknap, á 2,3 millas al S. 87° W . del 
banco One Fathom y á. 3,5 millas al N. 7° E. de la boya W . 
del banco Culver. * ' *

Situación aproximada: 51° 20' 10" N. por 2° 55' 3 0 "  E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, páginas 118 y 120. .

Señal de niebla del faro de Needles Roek 
(isla de W ight).

(Nolice to Mariners, núm. 31. Trinity-House. London, 1896.)

Núm. 70, 1897.—DesdejbI 1.° de Enero de 1897 debe haber 
sido reemplazada la pequeña campana del faro de Needles 
Rock, con jiñ a  grande, que en tiempos de niebla dará una 
campanada cada 7,5 segundos (8 campanadas por minuto).

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 16.

MAR DEL NORTE 
Islas Hrlíánicas.—Inglaterra.

Traslación de la luz del frontón del W ., 
en Ramsgate.

(Notice to Mariners, núm. 31. Trinity-House. London, 1896.)

Núm. 71, 1897.—La luz fija , rende, del frontón del W ., en 
Ramsgate, ha sido.colocada delante de las casas del frontón. 
Su enfilación N. 73° 30' W.-S. 73° 30' E. con la luz del mue
lle del W ., guía por el canal Oíd Cudd. ,

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893, pág. 28.

Holanda.

Modificaciones en el alumbrado del puerto 
de Lemmer (Zuiderzee).

(Avis aux Navigateurs, núm. 285/1.727. París, 1896.)

Núm. 72, 1897.—En el alumbrado del puerto de Lernmer, 
se han introducido las siguientes modificaciones:

1.° La luz (anterior, W .) fija, roja, de la cabeza del mue
le W ., ha sido reemplazada por una luz fija , rende. La hor
quilla que sostiene la luz está pintada de color oscuro, con 
‘ajas blancas.

2.° Se ha inagurado en la cabeza del muelle E. del puerto, 
ma luz fija , roja (anterior, E.), catóptrica, elevada 9m,2 sobre 
ú nivel del mar, y de una milla de alcance. Está colocada en 
ma construcción cuadrada, de hierro, con cabaña; la altura 
le este soporte, que está pintado de amarillo, es de 8n,,6.

Situación aproximada: 52° 50' 10" N. por 11° 55' 50" E.
3.° La antigua luz posterior ha sido trasladada y coloca- 

la en el muelle AV., á 245m por dentro de la luz fija, verde, 
leí extremo de este muelle. Está á 21m,6 sobre el mar y á 20m,3 
;obre el suelo; su alcance es de 13 millas.

Situación aproximada: 52° 50' 20" N. por 11° 55' 50" E.
Marcando la luz posterior por entre las dos luces de los 

extremos del muelle, se llega á la entrada del puerto.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 60.
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lic a r a g u a .

Funcionamiento de nuevo de la señal de niebla de Hans- 
íliolm. Extinción de la luz auxiliar.

( A r i a  a u x  N a v ig a te u r s , n ú m  1 / 4 .  P a r í s , 1 8 9 7 . )

Núm, 73, 1897.—Se lia vuelto á encender la luz eléctrica 
de Hansthoim que se había apagado (A v is o  n ú m . 6 / 3 5  de 
1 8 9 7 ) ,  y se ha apagado la luz auxiliar. Las sirenas de niebla 
están listes para funcionar de nuevo.

Cuaderno de faros núm. 3 de 18°6 (1.a parte), pág. 126.
MAR DE LAS ANTILLAS

Isla de la Trinidad.
Extinción de la luz del pontón Ripon, en Puerto- 

España.
(N o iic e  io M a r in e n  s} n ú m . 4 9 ¡ 1 . 0 8 4 .  W a s h in g to n , 1 8 9 6 . )

Núm- 74 , 1897.—Según participa el Capitán del vapor 
inglés S c / d c h a llio n , ha dejado de encenderse la luz roja del 
pontón R ij jo n  en Puerto-España.

Nota.—La luz del muelle del Puerto-España tiene ahora 
13 millas de alcance.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 32.

Nicaragua.
Luz en el cabo Gracias á Dios.

(Notice to Mariners, núm. 49/1.082. Washington, 1896.)

Núm. 75, 1897.—Según participa el Capitán del vapor 
Silvia, se ha inaugurado en el cabo Gracias á Dios una luz 
Jija, llanca. Esta luz está oculta hacia el S. por árboles, y no 
se puede marcar más al N. del N. 29° W .

Situación aproximada: 15° 0' N. por 76° 57' W .

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 28.
El Jefe, Félix Bastarreche.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n   g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o .

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Fe
brero próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á

las clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes j  
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Pa
gaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respec
tivos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 4 de dicho mes.

Madrid 25 de Enero de 1897.r=Oya.

Debiendo ingresar en el Tesoro público el depósito consti
tuido en la Caja general del ramo en 20 de Junio de 1894, 
con los números 188.861 de entrada y 52.875 de registro, á 
nombre y como de la propiedad de D. Joaquín Delgado y Ló
pez, para su garantía en el arriendo por cuatro años de los 
arbitrios de tonelaje y mercaderías que recauda la Adminis
tración de Aduanas de Malaga, á disposición de la Junta del 
puerto de dicha capital, importante en junto 50.000 pesetas 
nominales, consistentes en diez títulos de la serie C  de Deuda 
amortizable al 4 por 100; esta Dirección general, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 48 del reglamento de la Caja 
general de Depósitos de 23 de Agosto de 1893, ha acordado se 
anule el mencionado resguardo, quedando sin niiWm valor 
ni efecto. °

Madrid 21 de Enero de 1897.=E1 Director general, J R 
de Oya.

Dirección general de de Aduanas.
Relación de los cargamentos de trigo procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Diciembre úl

timo, que se publica en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la Real orden de 28 de Febrero de 1895.

B U Q U E

To
nelaje.

FECHA 
ó número del visado 

¡consular.

PUERTO 
de procedencia.

PUERTO 
de destino.

FECHA 
do la llegada.

Número
del

manifiesto

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarada.

Kilogramos

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.
OBSERVACIONES

______

Clase, NOMBRE

Bergantín... Elleni Cuppa....... 276 11 Noviembre.. Berdianska....... Tarragona----- 30 Noviembre.. 521 510.000 510.000 510.625 »
V n r\nv A rrn mi i n 857 22 id Sebastopol........ Idem................ 1.° Diciembre.. 523 1.703.916 . 1.703.916 1.684.872 »
Trlpm

-LAl IXIUllXd • •••««•••
A o*li inq Tn si tt ir i cí 1.096 18 íd .............. Berdianska....... Idem................. 2 íd ................. 525 1.717.200 717.200 1.727.843 Condujo además 502.200 kiu UcllllilD • •

logramos de cebada.
T rl pttt 1.362 31 Octubre Idem.................. Idem................ 3 íd................. 527 1.856.820 1.856.820 1.815.458 »JLU.GÍU. • • o « * o • •
Jr\ ptyt

v̂ UIlUUl Cllcl *•••«•• 
TMull ITIQ'Í DTl 1.146

Ul VJCIUUIC» • • •
31 íd................. Idem................... Idem................ 4 íd ............. 528 975.OOP 975.000 978.119 »

T rl pm Típti VmvlipTi 935 23 Noviembre Braila................ Idem................ 10 íd................. 536 2.200.000 2.200.000 2.180.750 »
Trifím T iPnn r Trl 900

vU 11 v V Iv J.-LX U1 V» •
27 íd_________ Marianópoli.. . . Idem................. 14 í d ................ 541 1.950.000 2.000.000 2.026.980 »

Idem.. . . . . . . B il l io .................... 922 23 Agosto........ Taganrog.......... Barcelona........ 5 Septiembre. 1.291 2.130.300 2.130.300 2.111.964 »
Idem .« . Ocipai* 773QüO

30 Septiembre. Braila................ Idem................. 10 Octubre---- 1.481 1.840.000 1.840.000 1.819.297 »
Idem.. . . . . . . 21 írl Nicolaieff Idem................. 14 íd........ 1.505 1.881.400 1.881.400 1.879.230 »
Trl p ni

Annika..................
P A A/" £1 0*1 íqriD 856

/CL JLU.» ...••••••
7 Octubre Burgas.............. Idem................. 19 íd ................. 1.530 2.070.000 2.070.000 2.062.323 »

Idem ...........
Jr • ix. V agllallU • • •
rinri pnrrl i 1.362

i V_/ Ct UmI c • • • •
31 í d ............... Berdianska....... Valencia.......... 30 Noviembre.. 1.207 510.000 510.000 509.092 Véase lo descargado por este

í buque en Tarragona.
Trl n-m Geanne Conseil... 1 OiiW NnvípmhT'P. Braila................ Idem................. 12 Diciembre.. 1.264 1.998.000 1.998.000 1.984.670 »
Idem . . . . . . . 826 29 íd................. Berdianska . . . . Idem................. 17 íd................. 1.285 2.159.788 2.159.788 2.159.675 »
Idem.

Nicolás Vagliano.. 
Heleni................... 778 13 Diciembre.. Nicolaieff.......... Idem................. 28 íd ................. 1.317 1.598.625 1.598.625 1.584.831 »

T /I ptyi C a r »  T-r n a n o  tt\ rl a 960 17 íd................. Marsella........... Alicante.......... 24 íd ................. 662 50.000 50.000 50.500 En sacos.J L L lo l t l .  . . c e « . .
Idem.. . . . . . .

Odll JD Gl I l c l i l U .U  . • • .
i AT*rl o n o 1.320 N ii m 518 Liverpool.......... Cádiz............... 15 íd ................. 1.510. 112.373 111.364 112.698 »

T H pm
1  U i  L l o l  d  •

T u r i a 937
IL ilX , t / l U *  .  . • •

Núm 145........ Idem........... . Idem................. 28 íd ................. 1.559 187.292 185.633 185.075 »-LU.CjLLi. • • * o * . •

Total.. 25.450.714 25.498.046 25.384.002

Nota, importan los derechos liquidados correspondientes á los 25.384.002 kilogramos de trigo despachados en el mes de Diciembre jzltimo, la cantidad de 2.030.720*16 pesetas por el concepto 
de derechos de Arancel, y 634.600*05 pesetas por recargo extraordinario, formando un tot d de 2.665.320*21 pesetas.

Madrid 19 de Enero de 1897.—El Director general, Federico Arrazola.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A

SANI DAD

Estados relativos á  las inhumaciones autorizadas p o r  el Ayuntamiento d e  esta Corte en el día 2 2  de Enero de 1 8 9 5 .

R e l a c i o n  i n d i c i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Anos. Meses. Días.

Tí TíipotiIa ®sc»ti pTi pv Vpirfincííí 41 > Casado.............. •. •Tuberculosis pulm onar............................... Rosal, 3.
TVTqTITI/vI TaT’T*PíC! 46 » » Idem...................... Idem............................................ - ................... Escalinata, 15.
Qn "n -f- 1 «V f)»f\ G 'TTTV . . aSaa.ua » 5 Párvulo................. Colapso cardíaco............................................ Montera, 38.
X n i [■< T? i n n dt* .  .  ^ 64 y » Viudo................... Bronquitis....................................................... Jardines, 19.
T) At»ío ol* n W o 11 O n D 7 45 » Casado.................. Idem............................................................. Barrionuevo, 13.
di A TV) (A ti SÍ íg o u olí P.7. . ............................ ................... » 2 Párvulo................. Bronquitis capilar......................................... Mira el Río baja, 6.
T?Qitn o ti rl r\ T7c*̂"ü nQ TI » 4 » Idem ..................... Idem................................................................. larragona, 7.

3 » » Idem ................... Idem................................................................. Mira el Río baja, 10.
Tp  CI11 Tl'PTT,T*íl*nr7 ...................a . i l o o e o O a a o o » 1 > Idem ..................... Idem ................................................................ Mesón de Paredes, 68.

» 25 Idem ..................... Idem................................................................. 1 Toledo, 105.
\Ti at at» IV/Tqtm ti r\ . . . . . 5 » » Idem.............. o. . . Idem................................................................ Pacífico, 12.

» 3 » Idem ................... Idem ......................... *.■'................................... Habana, 29.
T7 zl n o r* rl rv T.Iqtm . . . ............ . . y 9 y Idem...................... Broncopneumonía......................................... Santos, 1.
TVyf o nn ni 12 Ao o n .  . 54 » y Viudo.................... Idem................................................................. Orellana, 7.
í r P T O f i Q i n  T i ITT P T 1 P T  . . . » 60 > » Casado............... •. Gastroenteritis.............................................. Pozas, 15.

» 1 » Párvulo . ........... Idem................................................................. San Quintín, 6.
A n t n c f i r i  T i  P o  1 A T D O T ’ n 48 » » Casado ................ Nefritis............................................................ San Dámaso, 1.

" ¡ V f í r » 1 cí T ? n l r l f i n  . . . . . 68 » » Idem .................. Hemorragia cerebral..................................... Mancebos, 8.
\  m i l l l T !  A  Q TT PíT P  r/ » 5 » Párvulo........... Meningitis....................................................... San Lorenzo, 2.

T? iinnn  rti r< O A  W O H  ll  D 7 y 1 » Idem ................ Eclampsia...................................................... Pizarro, 4.
» » 6 Idem.................... Atrepsia........................................................... Inclusa.
» » > » » Idem.

TT /*» TT,  ,  yi a  1 4 rn  _ -» q  <4 a 2 y »  - Párvulo............. . Tuberculosis........ ........................................... Plaza del Rastro, 8.
T/1 o un Ti- ATI *7 ÍT 1 P rí  ~ 56 » » Casada.......... Idem. ............................................................... Doña Bárbara, de Braganza, 20.
fT 1 n  Li rt 1 o Ti # 54 » » | Viuda..................... Cáncer de la cara....... .................................. Solana, 3.
TT (L< O Y» O TT *7 C\ T?nT*TTPT* - .......................... 48 » » Casada.................. Cáncer uterino............................................... Corredera, 19.

32
69

y »
y

Idem . .......... Endocarditis................................................. Salitre, 30.
» Viuda.................... Insuficiencia mitral ..................................... Hospital Provincial.

»
»

&

1 9
24
»

P árvulo................ Bronquitis capilar......................................... Arguiñosa, 7.
Idem ..................... Idem............................................ ..................... Jardinillos, 13.
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NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO’ ENFERMEDADES DOMICILIOS

Tlrm'sí TTnlqTiq I /mP7-CnrÍnL. » 1 Párvulo., • * ,. * *,,% Bronquitis capilar............................. .. Espíritu Santo, 35.
San Roque, 16.
Gonzalo de Córdoba, 15. 
San Juan 27

76 y » Viuda. , , , , , , , , , * Bronquitis crónica........................................
Rroncopneumonía.................................. .2 » Párvulo,

O i i inripti Gorr/ale*.. , , » » * * , * » » » . » » » * » » » * 43 y » Soltera, „ „ , , . , .  „ , .
Francisca G o r e í a ---------- . . . .
Tfntitilhia García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . 1
72

»
» »

Párvulo----------
Casada.*.. *  * * * ,  , .

Idcui».,.......................................................................................................
Idem ..... ...........................................................

CaLtrava, 14 y 16. 
Mesón de Paredes, 68. 
Libertad, 37.
Morería. 3.
Goyo , 72.
Carretera del Pardo, 32. 
Toledo, 119. 
Beneficencia, 7 y 9. 
Hospital Provincial. 
Hospital de la Moncloa. 
Salitre, 11.
Mesonero Romanos, 22. 
Hospital Provincial. 
Arganzuela, 20. 
Hospital provincial. 
Mediodía grande, 7.

ti íi ■1 Pra . . .  . . . . . . . . . .  * *. . . . . . . .  .. 70 » » V iuda ..., , . . . , . , , , , Idem.................................................................
T íp ri  i tu* V ida i 4 » i » Párvulo, „ G ti s iritis................. .........................................
T iri'C'Ci 1 .liTUP̂ . . • • . i » i • i  « • « « « t  • • t « ................. 2 > y Idem.. „ „., , , „ „ „, „ , Id tm ... .......................................................................................................

3 > y Idem»,, .  „ „ , , , , , , * Enteritis................................... ...
Josefa Rueda. . , ........ ... » » 8 ídem., . , , . . . ,  * , , . Eclampsia.................... .......................... ...
Ruperta García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 » Soltera „ , . . Apoplejía serosa............................................
Grrguria VIonso.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 » y Casada,,, * Hemorragia cerebral...........................  . . .
María Márquez............... . . . . . . . . . . . . . . . 42 » » Idem ..., , . . . .  „,,, „ Embolia cerebral............................. .............
Antonia Lidón ...................... .. 75 » » Viuda---------------------, Reblandecimiento cerebral....................
Adela Jarrigc.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 1 y » * Párvulo..,, , , ,  „„, Meningitis.......................................................

69 y » Viuda,,.,, , „ Demencia sen il..............................
Visita e  i' n  lía ilíones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 » Párvulo. . , , , , , , , . , A trepsia,...........................................................
María Blanco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 » » V i u d a , , „ „ . Artritismo.......................................................

Feto femenino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... ............. » » » y y
Idem.............. .............................................. . . . . . . » » y y » San Hermenegildo, 21.
Idem. . . . . . . ----------------- ------------- . . . . . . . ------ > » y y » Idem.
Idem... . . . . . . . . .  — --------- ----. . . . . --------------- » y y » » Idem.

Resumen por causas de l a s  defunciones.
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Madrid 23 de Enero áe 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadilio.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

/o n t ? f £?slcl0Iles ?s â^©cidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.
{ ¿ }  En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación central de Telégrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Lisboa.—Gari, Baz, 7 (ausente).y 
Barcelona.—Jaime Gonzalbo, Lista ele Telégrafos.

NOROESTE

Avila.,—Petra Sámchez, Blasco de Garav.
NORTE

Le que ítso.—Guerxica Goitia, Castillo, 7.
Madrid 25 de Enero de 1897.==E1 Jefe del Cierre, Vicente 

das la Calle.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
D. Joaquín Sánchez de Toca, Alcalde Presidente del L 

celentkimo Ayuntamiento de esta M. H. villa.
Hago^saber que cumpliendo lo dispuesto en los ártico 

los 47, 53 y  54 de la ley de Reclutamiento y Reemplazos 
las nueve de la mañana del domingo 31 del presente mes dar 
T n ^ p io  611 âs Tenencias de Alcaldía la rectificación de lo 
alistamientos expuestos al público desde el día 15, y conti 
nuara en los días festivos inmediatos y aun en los no festí 
tos, s i fuese necesario, hasta la víspera del secundo domin 
go de lebrero. &

En su consecuencia, se previene á los mozos comprendi

dos en dichos alistamientos, y á los que no estándolo ni hi 
hiendo figurado en los de años anteriores, deban ser incln: 
dos en ellos, á fin de que dentro del plazo indicado se prese] 
ten en las Tenencias de Alcaldía á que corresponda su dom: 
cilio, á exponer las reclamaciones de exclusión ó inclusió 
que estimen oportunas, conforme á la ley.

Madrid 25 de Enero de 1897.—Joaquín Sánchez de Toe;
Distrito de Palacio; se halla situada la Tenencia de Alca 

día en la calle de la Isla de Cuba, núm. 7; comprende los bs 
rrios del Alamo, Amaniel, Arguelles, Bailén, Conde Duqui 
Florida, Leganitos, Platerías, Quiñones y Vergara.

Distrito de la Universidad; se halla situada la Tenenci 
de Alcaldía en la calle de la Madera, núm. 6; comprende le 
barrios de Colón, Corredera, Daoiz, Dos de Mayo, Escoria 
Estrella, Pez, Pizarro, Pozas y Rubio.

Distrito del Centro; se haila situada la Tenencia de Alcal 
día en la calle de la Salud, núm. 6, principal; comprende lo 
barrios de la Abada, Arenal, Bordadores, Descalzas, Espeje 
Isabel II, Jacometrezo, Postigo, Puerta del Sol y Silva.

Distrito del Hospicio; se halla situada la Tenencia d 
Alcaldía en la plaza de Chamberí, núm. 7; comprende los ba 
rrios del Barco, Beneficencia, Colmillo, Chamberí, Desenga 
ño, Fuencarral, Hernán Cortés, Pelayo, Santa Bárbara y Va] 
verde.

Distrito de Buenavista; se halla situada la Tenencia d 
Alcaldía en la calle de la Libertad, núm. 13; comprende lo 
barrios de Alcalá, Almirante, Belén, Caballero de Gracia, Li 
bertad, Montera, Plaza de Toros, Reina, Salamanca y Sai 
Marcos.

Distrito del Congreso; se halla situada la Tenencia de Al 
caldía en la Costanilla de los Desamparados, núm. 15; com 
prende los barrios del Angel, Carrera, Cervantes, Cortes 
Cruz, Gobernador, Huertas, Lobo, Príncipe y Retiro.

Distrito del Hospital; se halla situada la Tenencia di 
Alcaldía en la calle de la Cabeza, núm. 36; compréndelos ba 
rrios de Atocha, Ave María, Cañizares, Delicias, Ministriles 
Olivar, Primavera, Santa Isabel, Torrecilla y Valencia.

Distrito da la Inclusa; se halla situada la Tenencia d< 
Alcaldía en la calle de la Encomienda, núm. 23, principal 
comprende los barrios de Cabestreros, Carayaca, Comadre

Embajadores, Encomienda, Huerta del Bayo, Peñón, Peñue- 
las, Provisiones y Rastro.

Distrito de la Latina; se halla situada la Tenencia de A l
caldía en la calle de San Isidro, números 5 y 7, principal;, 
comprende los barrios de las Aguas, Arganzuela, Calatrava, 
Cebada, Don Pedro, Humilladero, Puente de Toledo, Puerta 
de Moros, Solana y Toledo.

Distrito de la Audiencia; se halla situada la Tenencia de 
Alcaldía en la plaza de la Constitución, núm. 3; comprende 
los barrios de Carretas, Cava, Concepción, Constitución, Es
tudios, Juanelo, Progreso, Puente de Segovia, Puerta Cerra- 
la y Segovia.

Secretaria.
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 13 del 

sorriente, ha acordado abrir concurso público por término de 
veinte días entre los propietarios que tengan fincas en el dis
rito de la Inclnsa y demarcación comprendida en las calles 
lesde el principio del antiguo paseo de Embajadores (hoy 
Embajadores, 61 y 72), hasta la calle del Ferrocarril inclusi
ve y adyacentes de izquierda á derecha, á fin de que durante 
Licho término puedan presentar proposiciones de ofrecimien-
0 de locales con destino á la instalación de la Casa de Soco
ro sucursal de la del expresado distrito de la Inclusa, bajo
1 precio tipo de 1.500 pesetas anuales, cuyas proposiciones, á 
as que acompañarán el plano de la planta ó plantas ofreci- 
las, serán examinadas por una Comisión compuesta de los 
fies. Presidente y Jefe facultativo de la Casa de Socorro del 
xpresado distrito y Arquitecto municipal de la Sección, con 
isla de cuyo dictamen la Comisión de Hacienda elevará al 
Ixcmo. Ayuntamiento la oportuna propuesta, reservándose 
i Corporación la facultad de aceptar la proposición que con- 
idere más ventajosa, devolviendo á sus autores las que re- 
ulten desechadas, sin que en ningún caso haya derecho, por 
arte de los proponentes, á reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Enero de 1897.=E1 Secretario, Francisco 

nano.
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Ĵ r̂XT3STT A M IEN TO  CONSTITUCIOlsrAL D E M A D R ID  

S ecretaría . —N egociado de Estadística.

B O L E T Í N  S E M A N A L  D E  N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S  Y D E F U N C I O N E S

Semana del 3 al 9 de Enero de 1897 
POBLACIÓN SEGÚN EL EMPADRONAMIENTO DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1895: 4S7.1G9 HABITANTES

DISTRITOS
NÚMERO DE HABITANTES

VARONES HEMBRAS TOTAL

Palacio.......... . *----- . . . ....... ........................................................... 26.493 28.422 54.915
Universidad 30.391 35.132 65.523
C entro ....... 10.972 13.736 24.708
Hospicio..................................................................*...................... 27.567

32.082
30.932 58.499

Buenavista............................................................................................. 41.799 73.881
Congreso .............................................................................................. 15.245 17.812 33.057
H ospital............... . ............................................................................ 24.138 26.454 50.592
Inclusa .................................................................................................... 21.764 25.031 46.795
Latina............... ................................................................................ 22.753 24.046 46.799
A udiencia.............................................................  ..................... ....... 15.248 17.152 32.400

T o t a l .............. 226.653 260.516 487.169

N A C I M I E N T O S

C l a s i f i c a c i ó n ,  p o r  s e x o s  y  l e g i t i m i d a d ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  l i a n  o c u r r i d o . —N a c i d o s  m u e r t o s .

j i í a c x o o s

NACIDOS MUERTOS
DISTRITOS L E G Í1TMOS ILEG Í1riMOs —  — ■— TOTAL ■— -------- --------- =___ _______ r.——

V. H . V. H . V. H. TOTAL V. H . TOTAL

Palacio................................................................................ 23 9 » » 23 9 32 > » »
Universidad.................................................... .............. 13 15 3 1 16 16 32 2 3 5
C entro ................................................................................. 5 3 » » 5 3 8 » 1 1
H ospicio................... ............................................... . 16 12 2 3 18 15 33 2 3 5
Buenavista................... *................. ......... ........................ 21 16 2 » 23 16 39 3 » 3
Congreso............................................................................. 6 3 » 1 6 4 10 » » »
Hospital.......................................... .................................... 14 8 5 3 19 11 30 2 ' 2
Inclusa.*............................................................................. 25 12 17 13 42 25 67 2 1 3
L atina .................................................................................. 15 13 3 4 18 17 35 » 2 2
Audiencia.......................................... ......................... 9 7 »

■
» 9 7 16 1 » 1

T o t a l .................................................................................... 147 98 32 25 179 123 302 10 12 22

P ro p o rc ió n  p o r cad a  1 . 0 0 0  h ab itan te s  (con exclusión de nacidos m uertos): 0 , 6 2  

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  h o r a  e n  q u e  l i a n  o c u r r i d o .

H O R A S
TOTAL

12 NGCHE Á 6 MANANA 6 MANANA A 12 DIA 12 DIA Á 6 TARDE 6 TARDE Á 12 N0G1IE
DISTRITOS

Legítimos. Ilegítim os. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos. Legítimos. Ilegítimos

' ' V. H. TOTAL

.......
V. H . V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V, H. V. H.

P a lac io ........................................................... 6 2 » » 10 1 » » 5 4 » » 2 2 » » 23 9 32
Universidad........................ . . ....................... 5 4 1 » 2 3 1 1 3 6 » » 3 2 1 » 16 16 32
Centro....... ................................................ .. 1 1 » » 1 » » » 1 1 » » 2 1 » » 5 3 8
Hospicio.......................................................... 7 2 1 1 4 4 » » » 3 » 1 5 3 1 1 18 15 33
Buenavista...................................................... . 7 3 » » 8 5 » » 2 5 1 » 4 3 1 » 23 16 39
Congreso. ....................................................... 2 1 » » » 2 » » 3 » » 1 1 » » » 6 4 10
H ospital.. v .................................................... 2 1 2 » 4 2 2 1 4 2 » » 4 3 1 2 19 11 30
Inclusa ........................................................ 9 5 6 5 9 3 6 2 4 1 2 4 3 3 3 2 42 25 67
L atina............. ............................................... 4 4 2 » 2 2 » 1 4 2 1 1 5 5 » 2 18 17 35
A udiencia............................................. ......... 3 5 » » 2 2 » » 2 » » » 2 » » » 9 7 16

46 28 12 6 42 1 24 9 5 28 24 4 7 31 22 7 7
— - — t— -__- ■..— * — ..— ..- __ - --__ -— — .— -■

74 00 66 14 52 11 53 14 179 123 302

T o t a l e s  .................................................. 92 80 63 67

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l o s  p a d r e s .

. edades de las hembras

TOTALEDAD DE LOS VARONES
J)e

14 á 20 años.
De

21 á 25 años.
De

26 á 30 años.
De - 

31 á 35 años.
De

36 á 40 años.
De

41 á 45 años.
De

46 á 30 años.
De

51 á 55 años.
De Sin 

56 á 60 años. especificación.

T)p l A á 20 anos......................... ............ ’ » » » » » » » ■ » » » »
De 21 á 2 5 ............... ................................ 2 8 4 » 1 » » » » » 15
De 26 á 30................................................. » 23 22 4 1 » » » » » 50
De 31 á 3 5 ................................................ » 5 20 19 2 » » » » » 46
De 36 á 40.................................................1 » 1 7 10 8 2 » » » » 28
De 41 á 45................................................. 1 1 4 4 4 1 » » » » 15
De 46 á 50.................................. ............... » » » 1 7 3 » » » » 11
De 51 á 55............................................... » » » 1 2 » » » 3
De 56 á 60.................. *......... .................. » » » » » » » » » » »
Sin esnecificación.................................... 2 4 2 1 » » » » » 125 134

T o t a l ...................................... 5 42 59 40 25 6 » » » 125 302
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M A T R I M O N I O S

C l a s i f i c a c i ó n  s e g ú n  l a  e d a d  d e  l e s  c o n t r a y e n t e s .

E D A D  D E  L A S  H E M B R A S
TOTALEDAD DE LOS VARONES

De
lia  20 años.

De
2:1 á 25 años.

De
26 á 30 años.

De
31 á 33 años.

De
36 á 40 años.

De
41 á 43 años.

Do1
46 á 50 años.

De
51 á 55 años.

De
56 á 60 años.

De 60 años 
en adelante.

Sin
especificación.

De 14 i\ 20 años..»»»* *, • » » » 1 » » » » » 1
De 21 ¡i 25.........
De 26 á 3 0 . . •

9
3

6
11

6
5

»
3

»
1

»
»

»
»

»
»

»
»

21
23

De 31 á 35........... . ......... . .. » 3 3 5 1 » 1 » » 13
De 36 á 4 0 . . . . . .............. ,. ■» 2 » 1 » » » » » 3
IX! -11 :i 45..................... ..
De 4ti ó 50....»»»,»** •* *.

»
»

»
»

1
»

»
»

»
1

»
»

.»
1

»
»

»
»

1
2

De 51 á 5 5 .......................... » » » » 1 1 1 » » 3
De 56 á 6 0 . . . . . . . . . . . . . . .
De 60 «n adelante.. . . . . .  J
Sin e,spud. lie ación . . . . . . .¡

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
1
»

»
»
»

»
»
»

»
1
»

Total. * , , . . . , ,  J 1.2 ' .2.2 15 10 4 1 4 » » 68

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  d i s t r i t o s ,  s e g ú n  e l  e s t a d o  cii v l   de le  l o s  c o n t r a y e n t e s .

D I S T R I T O S
TOTALP.bl 1UU U1V1 A

Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. ' Congreso. - Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero eon s o l t e r a . ................ , . 8 6 5 n .2 4 10 ' 4 2 1 53
Soltero en si vi nda........... , , .  . , , 1 » » » » » » 1 » » 2
Vi a#io con soltera.. . . . . . . . . . ,  * . . . . . . 2 1 1 2 1 » L » » 1 9
Viiiíln í'ii iiii viiiiln . . ............ . ... . . - » 1 » 1 1 » | » » 1 » 4

Tota t. . ...... . . 11 8 6 14 4 4 11 5 3 2 68

C l a s i f i c a c i ó n ,  s e g ú n  e l  d í a  d e  l a  s e m a n a  e n  « fiz o  s e  lia r a . v e r i f i c a d o .

DÍA DE LA. SEMANA
D I S T R I T O S

TOTAL
Palacio. Universidad. Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

Domingo.. . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » 1 9 2 2 t2 1 »
1

»
i

19
10
3

1 /unes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 1 » 1 2 » » 1 3
Martes.. . .  * . . . . . » » » » 1 1 »

»
»
»
2

1
Miércoles. . . . . . . . » , . . . . . . . . . . . . . . . . . » » » 3 » » 3 »

»
»

6
Jueves. . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................... 5 2 » » 1 » 2 10

4Viernes........ ............................................... 1 1 » » »
Krili olo. . . . . . . . . . . . ... .. ...................... ..... i 2 5 4 » » » 3 » 16

Tota í ... .......... 11 8 6 14 4 4 11 5 3 2 68

D E F U N C I O N E S

E d a d  y  e n f e r m e d a d  d ©  l o s  f a l l e c i d o s .

E D A D

E N F E R M E D A D

De un día a un año.

De 
2 

á 
4 

años,....

De 
5 

á 
7 

anos......

De 
8 

á 
15 

años....

De 
16 í 20 

anos...

De 
21 

á 
30 

años...

De 
31 

á 
40 

años...

De 
41 

á 
50 

años...

De 
51 

á 
60 

años...

De 
61 

á 
70 

años...

De 
71 

á 
80 

años.,.

De 
81 

á 
90 

años,..

De 
90 

años en 
ade

lante.................

Sm 
especificación..

TOTAL

.

/Sifilíticas. .. > » 1 \\ » \\ v\ i

Diatésicas. í

Escrofulosas______ . . . . . . .
Tuberculosas ................... ...

2
1

3
2

»
»
»

»
3

»
3

77

»
9
1

»
8

//
»
3
1

»
f f

»
// . 
»

»
» »

\\
»
\\

X
5

33
8
w

Cáncer o sa. s . » » »
»
»

% 3 » 1 1
/ / //

f Gotosas v reu m áticas........... »
7

» »
»

»
»

» yy » » »
A i

v\
Otras v a ría s , » yy yy 1 2

//
1

//
1

//
12X

Total ,, I f í 5 » 3 3 10 1 2 4 3 5 2 9 s\ » 1 59//
Cerebro esnínal. . . . . . . . . . 19 10

3
6 3 3 w o 4 6

10
15
2

5 d . A \\ 60
47

166
46

Q

í Circulatorio i »
3

» 4 2
/O
4 3

w
11
19

9

6
17
4.

9
//
1

A paratos................. . . . . . . < Respiratorio
Digestivo

62
1Q

26
10

»

»
1

»
1

2 8 12
1

1 1
JL

»
»

2
jl
l

i f f
\\

fténito urinario ................. » 1 1 yy
o
% 1 yy 9 , Q

L yy //
v\

\ Locom otor » » » » » »
w A

5V yy
/O o

w v\
?7
v\

O
v\// yy / / // 77 //

Total, . Q Z 49 9 5 9 6 17 21 33 39 x i 327o

/ Palúdicas . » »
- » ’

» »
1

»
1

» » \\ \vi Tifoideas, „ , » yy yy 2 1
// / /

\V v\
/ /
\\ »w »>/K

í Puerperales » yy » » yy
1 »

\\
//
v\

» »
v\

17
\\ O

V iruela ........ i a 8 2
»

1 1 2 2
V>

// //
\\

//
»

5i>
\\

>/
w

>/
v\

»
9fi

\ S aram p ión ,, 1 1 »
»
»
»

yy
/ /

v\
//

\ \
// » 77

9
Infecciosas y contagiosas.

1
E scarla ta  , 1 » »

»
yy

77
yy v\

//
VA

»
v \

>7
v \

» » »

Coqueluche 
D iftéricas , .

1 » » yy \ \
»

\ \
» / / » » » ±

i

% 1 »
»
»

»
»
»
»

yy
77

yy
> /
\ \

5> » » » » 1
T

! Carbuncosas yy » »
»

yy »
) /
w

>/
V\

» » » » X

I H idrofobia., »
1

»
yy

» »
/ /

w
»
vv

»
v \

» » » »

i
Otras varias 1 1 2

/ / / /
1

>/
1 » » » »

A 1 » » i

T o ta l , i d . 1 0 3 3 2 4 4 p *1 1

Muertes violentas.. . .  . .
1 1 » » . » do

i w 9 9 i» i 77 >7 j. » 1 » » » 1 8

T o ta l gtcnetíat................ 11 c> 65 12 11 1 6 2 2 34 2 6 3 6 4 6 37 10 1 9 437
------------------

±
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C l a s i f i c a c i ó n  p o r  s e x o s ,  a d u l t o s  y  p á r v u l o s ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  l i a n  o c u r r i d o .

C L A S I F I C A C I O N
TOTAL

D I S T R I T O S ADULTOS PÁRVULOS
- — -------------- -------- ---------- -----------— — ------— — ---------— .. ----------------— i-------------

V. H. TOTAL V. H. TOTAL Y. | H. TOTAL

Palacio................................................................. ................................................ 15 11 26 12 10 22 27 21 48Universidad.................................................................................................... 19 16 35 18 9 27 37 25 62C en tro .................................................................................................................. 6 7 13 4 5 9 10 12 22H osp icio .............................................................................................................. 10 13 23 15 12 27 25 25 50B uenavista........................................................................................................ 21 11 32 8 9 17 29 20 49
Congreso...................................................................... ....................................... 4 4 8 4 5 9 8 9 17
H ospital........ ..................................... ................................................................ 32 28 60 7 7 Í4 39 35 74Inclusa................................................................................................................. 6 13 19 14 20 34 20 33 53
Latina.................................................................................................................. 6 8 14 14 13 27 20 21 41
A u dien cia ............................................................................................................ 4 6 10 4 7 11 8 13 21

T o t a l ................. .............................................................................. 123 117 240 100 97 197 223 214 437

P r o p o r c ió n  p o r  ca d a  1 . 0 0 0  h a b ita n te s :

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d i a t é s i c a s .

E N F E R M E D A D E S
TOTAL

DISTRITOS Sifilíticas. Escrofulosas. Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otras varias.
------------- . ------------- - ---------- ------ ------- - ------ ------- ---------------- — --------- -------- - ---------  -

V. H. V. H. V. H. V. H. v. H. V. H. v. H. total

Palacio............................................... » » 1 1 2 1 1 1 » » 1 » 5 3 8
[Jniversidad.................................... » » » » 5 » » 1 » » 1 » 6 1 7
dentro................................................ » » » » » » » » . » » .. » » » » »
Hospicio............................................ * » > 1 1 » » » . » 1 2 2 3 5
Buenavista...................... . .............. » ». » » 3 1 » » » » 1 » 4 1 5
Congreso........................................... » » » » » » » » » » » » » » »
H ospital........................................... » 1 » 2 9 5 1 1 » » 1 3 11 12 23
inclusa.............................................. » » 1 » 1 2 » 1 » » 1 » 3 3 6
Latina............ ................................... » » » » » 2 » 1 » » 1 » 1 3 4
Audiencia......................................... » » » » » » 1 » » » » » 1 » 1

» 1 2 3 21 12 3 5 » » 7 5
33 26 59

To ta l ................................ I j5 33 8 » 12

Defunciones ocurridas por enfermedades de los aparatos.

A P A R A T O S
TOTAL

DISTRITOS Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. Digestivo. Génito urinario. | Locomotor.

V. H. V.. " H. V . Ií. V. I! H .' V . i í . I V. H. V. ií. TOTAL

P alacio............................................... 2 2 3 5 9 7 3 3 1 » » » 18 17 35
Universidad...................................... 6 3 5 7 14 4 1 2 » 2 » » 26 18 44
Centro.......................................... .. 2 3 2 1 3 6 3 1 % » » » » 10 11 21
H osp icio ............................................ 5 3 2 1 12 12 2 4 » » » » 21 20 41
B u en avista .............................. 4 3 3 » 11 11 ■» 1 1 » » » 19 15 34
Congreso.................... .............. *----- 3 1 » 3 5 7 » » » » » » 8 9 17
H osp ita l............................................ 6 2 6 3 11 12 1 3 2 1 . » » 26 21 47
In clusa .............................................. 2 6 2 1 7 12 5 6 » » » » 16 25 41
L atina................................................ 1 2 2 1 6 8 6 3 1 » » » 16 14 30
A u d ien cia .............................. .......... 2 2 » 2 4 5 » 2 » » » » 6 11 17

33 27 25 22 82 84 21 25 5 3 » »
166 161 327

T o t a l ....................................... 60 47 166 46 8
•

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  i n f e c c i o s a s  y  c o n t a g i o s a s .

DISTRITOS

ENFERMEDADES
rOTAL

H.

Palíu

V.

iicas.

H.

Tifoi

V.

deas.

II.

Puerpe
rales.

H.

Vin

V.

lela.

H ,

Sarar

V .

npión.

H.

Esca]

V.

rlata.

H.

Coque:

V.

luche.

ií .

Diftci

V.

leas,

H.

Carbur

V.

icosas.

H.

Hidro;

V.

fobia.

H.

Otras 1 

V.

carias.

H. V. TOTAL

a la c io ................... » » 2 » » 1 1 » » » » » » » » » » » » » 3 1 4
n iv e r s id a d .. . . » » 1 1 » » 1 » » » » 1 » » » ■ » » » » » 3 2 5 7
an tro ..................... » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »
o s p ic io ................ » » » » » 1 » » 1 » » » » » » » » » » » 1 1 2
u e n a v ista .......... » » » ' » » 5 2 1 1 » » » » » » » » » » » 1 6 4 10
o n g re so ............... » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » » v> » i >:>
o s p i t a l . .............. » ' » » » » » 2 » » » » » » » » » » » » . 2 » 2 2 4
ic lu s a ................... » » » » » 1 5 » » » » » » » » ‘ » » » » » 1 5 6
a tin a ..................... » » » » 3 3 » » » » » » » » » » » » » 3 4 7
u d ie n c ia ............ » » » 1 » » 1 » » » - » » » » » » » » » 1 » 1 2 3

» » 3 2 » 10 16 1 1 1 » 1 » » 1 » » » » 3 4
^  ^— •— ____ _ — ___ 1 —

— ___ - l-— .— - {■— ------ ---------- - - — — __ _
I 19 24 43

T o t a l . ------- » 5 26 2 1 1
I

1 » 8 ^
i7

1
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S E X O  Y E S T A D O  C IV IL  D E  L O S  A D U L T O S , S E G U N  L A  E N F E R M E D A D  C A U S A  D E L  F A L L E C IM IE N T O

E N F E R M E D A D
T O T A L

SOLTEROS _____ _ CASADOS _____ VIUDOS S I N ESPECIFICACIÓN

V. ; H, TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL Y. H. TOTAL

/ Sifilíticas. • .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 1 » » » » » » » » » » 1 1
i Escrofulosas. . . . . . . . . . . . . » .» » » » » » » » » » » » » »

_ . , . | Tuberculosas . . . ........ ............................. 13 5 18 5 11 1 » » » » 20 10 30DiatesiCas..........................  Cancerosas.............................. .................. 2 » 2 2 3 » 3 » » » 8
f Gotosas y reu m áticas ............................ . » » » » » » » » » » » » » » »
\ Otras varias........................................ .. » » » 1 2 3 » 2 2 » » » 1 4 5

Total ........................................... 15 6 21 . 8 9 17 1 5 6 » » » 24 20 44

/ Cerebro esp inal......... .............................. 3 5 8 10 2 12 5 6 11 » » » 18 13 31
1 C irculatorio ......................................... 3 8 11 12 5 17 5 8 13 2 » 2 22 21 43

. . i Reunirá to r io .......... .................................. 3 5 8 25 16 41 5 21 26 » » » 33 42 75
AParatos.........................j á A L O  .............................: : .............. 3 3 6 3 3 6 I 4 5 » » » 7 10 17

f Géuito urinario .. 2 1 3 2 1 3 1 1 2 » » » 5 3 8
\ Locomotor. ............................................... » » » » » » » » » » » » » » »

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 22 36 52 27 79 17 40 57 2 » 2 85 89 174

/ Palúdicas ,, ............................................. » » » » » » » » » » » » » » »
| Tifoideas; .. .... ... ............... 2 1 3 1 2 » » » » » » 3 2 5

Puerperales.. .. .  . „ * „ . . „ „ . . . . . . . . . . . . » » » » » » » » » » » » » »
1 Vi niel "i.. ........ .... .................. . . . ................ 5 1 6 » » » » » » » » » 5 1 6
1 Bn muí pión........................... ..................... » » » » » » » » » »» » » » » »Infecciosas y contagiosas»'' fiscairlntn . . . . . . . .................... ,................ » » » » » » » » » » » » » »
1 Coque lud í® ..... ..* . . . . . . . . . . . . » » » » » » » » » » »»

» » »1 Pífiléricns... „ ..... . „ ..... ...................... » » » » » »» »» » » »» »» »» »
1 Oti Huí tu'asna......................... » » » » » » » N\ »

H ii Ir u luí iiii................................... » . » » » » » »1 » »2
//
\\ \S » »3 » »

| H l| rn^s^r i i s . , ,  . . . . . . . . . . . " ................... 1 1 2 1 » 1 i
// r/

2 5// //

T o t a l ........ .............. . .? ............... 8 3 11 2 1 3 1 1 2 \\ y> 11 5 16// // //

Muertes violentas ..... ..... ..... ......... ................ ........................ 1 1 2 2 1 3 1 1 1 1 4 Q 7» X o

T o t a l  general. , ..................... 38 32 70 64 38 102 20 46 66 2 1 3 124 117 241

Madrid 11 de Enero de 1897. =E1 Alcalde Presidente, Joaquín Sánchez de Toca.

Ayuntamiento constitucional de Vitoria.

El Excmo. A yuntam iento ha otorgado á los Sres. D. Francisco de Zubeldia y Pérez de Víllaoz, vecino de esta capital, y D. Pablo Ifiaelmer, vecino de Bilbao, Ingeniero, en representación de la casa Siemens y Halske, constructora electricista de Berlín, previo concurso verificado en I.° de Agosto de 1896, la  concesión provisional para el alum brado y transm isión de fuerza por cables^y conductores eléctricos en las calles y vías de la ciudad de Vitoria, con sujeción al pliego de condiciones aprobado por la Corporación municipal.
En vísta del acuerdo de la Excma. Diputación provincial de Alava, fecha 1*3 de Noviembre de 1896, la adjudicación se verificará en subasta pública el día 1.° de Febrero próximo, á las once de la m anana, en las Casas Consistoriales, ante la Comisión de Intereses generales del Ayuntam iento, que será presidida por el Alcalde.
Siendo el objeto de la contrata el sum inistro del alum brado público y de la fuerza motriz para usos industríales, los 

proponentes habrán de disponer de una fuerza h idráulica de 600 caballos cuando menos.
Las proposiciones versarán sobre la mejora de los precios tipos establecidos en los artículos 56, 57 y 58 y de las condiciones ele los artículos 59 y 60’ de dicho pliego.Artículos que se citan:

«Artículo 56.  ̂ El concesionario se obliga á sum in istrar el alumbrado público por la suma anual de 19.200 pesetas, y a atender á la limpieza de las lámparas, renovación de las consum idas y provisión de carboncillos para los arcos voltaicos, por la cantidad anual de 4.000 pesetas.
A rt. 57. En caso de convenir al Ayuntam iento el aum ento de alumbrado, el concesionario lo sum inistrará á los tipos siguientes:
Cada lám para de 10 bujías hasta las doce de la  noche, 10 pesetas anuales.
De 16, 15 ídem id.De 30, 25 ídem id.
El precio será doble si lucieren toda la noche.
Cada arco voltaico de 900 bujías hasta las doce de la noche, 160 pesetas anuales. Si fuere de 1.200, 200 pesetas anuales.

A rt. 58. También se compromete el concesionario 'á sum in is tra r la fuerza motriz, objeto de la presente concesión, al tipo máxim o de 0*75 pesetas el caballo al día, entendiéndose que el m ínim um  de caballos de fuerza de que ha de disponer para la industria  será de 150.
A rt. 59. El concesionario se obliga á la instalación de 30 arcos voltaicos y 240 lám paras de incandescencia á su costa, siendo los demás gastos causados en la compra é instalación de aparatos, por la mayor división establecida en el programa y  plano aprobados, á cargo del A yuntam iento.Art. 60. Así bien las 4.000 pesetas fijadas para reposición de lamparas, carbones y limpieza, sufrirán  el aumento proporcional al número mayor de aparatos á que se refiere el a r ticulo anterior.»

Con arreglo al art. 17, el concesionario provisional no ne
cesita presentar proposición alguna, teniéndose como suya la 
acepta ^0r mec^° ^  citado pliego de condiciones, que

^ ene además el derecho de aceptar la proposición más ;a3°?a que otro hiciere, debiendo usar de este derecho en 
b as ta111110 cuar^° día á contar del en que se celebre la su
ri a °̂nr̂ !!cĈ ^ 0reS P,r1es®ní;arán en sobre separado del pliego alfpr CQ ¡aía personal y resguardo que acredite

í f 1 i° ?ni r ®sorería municipal, lo más tarde el l a  precedente al de la subasta, la fianza provisional de 25.000 esetas en metálico, billetes del Banco de España ó valores

del Estado al tipo de la cotización ó del cambio oficial de la  Bolsa de Madrid, ó en títulos de las Deudas amortizables de la provincia de Alava y del Municipio de Vitoria al precio corriente en esta plaza.
El program a ó proyecto aprobado para la  distribución de la luz es de 43.200 bujías, divididas en 55 arcos voltaicos y 426 lámparas de incandescencia de la potencia que en el mismo se indica.El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría , á disposición de cuantas personas deseen exam inarlo, todos los días hábiles hasta  el precedente al señalado para la subasta, de once de la m añana á una de la tarde.
Las proposiciones deberán ajustarse al siguiente

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  (ó residente en) por sí (ó á nom bre y representación de ......) enterado del anuncio y pliegode condiciones, que acepta, del contrato de alum brado de la ciudad de Vitoria y.de sum inistro de fuerza motriz para la industria , se compromete con el Excmo. A yuntam iento á ' cum plirlo con estricta sujeción á dicho pliego y confia rebaja en los precios tipos, ó en cualquiera de ellos, que señala elmismo pliego, d e  (se escrib ;rán  en letra  las cifras y lasCíintidades en pesetas ó en céntimos, y separadam ente para cada uno de los artículos), y con la mejora (si se hiciere) en todas ó cualquiera de fias condiciones de los artículos 59 y 60, de ifse consignará la mejora que se haga, y, en su caso, se escribirán en letra las cifras y las cantidades en pesetas ó 

en céntimos, y separadam ente para cada uno de los artículos citados).
(Firm a delfiieitador.)

V itoria 22 de Enero de 1897.=E 1 Alcalde Presidente, Vicente G. de E chávarri.= E l Secretario, Pedro de Larrinoa.
X—1245

i i l o n t e  t le  P i e d a d  y C a j a  d e  A h o r r o s  
d e  M a d r i d .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la última semana.
I W G K E S G S

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

' ¡ ~  Imponentes Nuevos Total ele Importe por ] impo- impo- en continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San M artín y plaza de las
Descalzas  920 228 1.148 223.224Sucursal 1.a — Plaza de |San M illán, núm . 11.. 100 16 116 21.525Idem 2.a — Oorrederaba- ¡
ja, 5 7    124 15 139 23.814Idem 3.a — Infantas, 11. 127 18 145 23.098Idem 4.a — Santa Isa
bel, 1  131 22 153 27.533

T o t a l e s   1.402 299 1.701 319.194

P A G O S

NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

■" "" . ■■■'■""T"*...
Tptal Total

Por saldo. A cuenta, reintegros, jé in tereses.

C entra l   284 444 728 376.511
  -

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á  los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Gil L eceta .= D on  Ignacio Suárez G arcía .= D . Rafael de la Cruz y C a p p a .=  Marqués de Luque.—Marqués de M onistrol.=Conde de Las- eoiti.=V izconde de Torre A lm iran ta .=M arqués de Cam ari n es .= D . M ariano González D ueñas.=D . Alberto Bosch y F us- tegueras y D. Guillermo Benito Rolland.
M adrid 25 de Enero de 1897. =  El D irector gerente, José Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares»

CAÑONERO «TEMERARIO»
Habiendo consumado deserción de este buque en el día 26 de Febrero del corriente año el artillero de m ar de segunda clase habilitado Enrique González López, hijo de José y de Casilda, natural de Málaga, á quien estoy procesando por d icho delito;
Usando de la jurisdicción que se tiene concedida en estos casos por las Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo por el tercer edicto, señalándole este buque, donde debe presentarse personalm ente en el térm ino de veinte días, que se cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos y  defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá  la causa y sentenciará en rebeldía sin  más llam arle n i emplazarle.A bordo del cañonero Temerario, Buenos Aires 12 de Noviembre de 1896.=José Montero R eguera .=P or su m andato, Francisco Lacosta. 4421—M

Habiendo consumado deserción de este buque en el día 7  de Septiembre de 1895 el artillero  de m ar de segunda clase Manuel López Cortiñas, hijo de Domingo y de Francisca, n a tu ra l de Jubia (Coruña), á quien estoy procesando por d icha delito;
Usando de la jurisdicción que se tiene concedida en estos casos por Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y  emplazo por este tercer edicto, señalándole este buque, donde debe presentarse personalm ente en el térm ino de diez días, que se cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la  causa y se sentenciará en rebeldía sin más llam arle ni em plazarle.
A bordo del cañonero Temerario, Buenos Aires 12 de Noviembre de 1896.=José Montero R eguera.—Por su  m andato, , Francisco Lacosta, 4420—M
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SAN SEBASTIAN

T  ; e Recio Martínez, Comandante de Infantería agre
gad» 1 ■ zona de reclutamiento de San Sebastián, núm.^19,
y  Jii. 4ructor del expediente seguido de orden del Exee-
lenl Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
rigua • i del paradero del recluta desertor José Lecuona To
ledo

I ' : presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al men
ción . -osé Lecuona Toledo, recluta por él alistamiento de
1 110 ' óía, núm. 803 delscrteo y cupo de Ultramar, reem-
pla •. 896, natural de Fuenterrabía, provincia de Guipúz
coa^ de^José y de Josefa, soltero, de diez y nueve años de 
edao oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
casL a . iscuro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
salió' ■ boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
maro ¡producción buena, y de un metro 651 milímetros de 
estol pnra que en el preciso término de treinta días, con
tad ), - íe la publicación de esta requisitoria en el Boletín
oficie • ‘sta provincia y  en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca . Hocal de esta zona de reclutamiento, calle de Echai- 
de, íi ó, principal, á mi disposición, para responder á los 
carg - je le resultan en el indicado expediente; bajo aper
cibí-].-. ) de que si no comparece-en el plazo fijado será de
claro o ihelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

7y *'Z, en nombre de S. M. el Rey (Q. L). G.), exhorto y 
requ' f todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res a ' >1 icía judicial, para que practiquen activas diligen
cias . • , sea del referido recluta José Lecuona Toledo, y en 
caso , ' >■ habido^ lo remitan en clase de preso á la citada
z°na - ai disposición; pues así lo tengo acordado en dili- 
genu este día.

I k en San Sebastián á 25 de Diciembre de 1896.=E1 
Comef.•■'■■.ate. Juez instructor, Lope Recio M artínez.=Por su 
man ■ : ; el cabo Secretario, Joaquín Macaraga. 5130—M

D. u Y  Iribarren Arrese, Comandante de la zona de reclu- 
tam ; u  Je San Sebastián, núm. 19, Juez instructor del ex
pedía ijx que de orden superior me hallo instruyendo por de
screí n

P«»r presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta * irnino Tolosa Expósito, hijo de padres desconoci
dos, r al de Tojosa, provincia de* Guipúzcoa, avecindado 
en su o blo, partido judicial de Tolosa, edad diez y nueve 
anos, ’ dura un metro 678 milímetros, de oficio operario, 
estad > hero, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, n-uiz regular, barba naciente, boca regular, color bue
no, fr'Mt j buena, aire bueno, producción buena, señas parti- 
culaLe if iiguna, para que en el término de treinta días, con
tados ,1 ie la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial - Iti uta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en 
esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, 6, principal, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el refe
rido píazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. LL G.), exhorto y 
requ Uro a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y L policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en í osea del referido Saturnino Tolosa Expósito, y en 
caso -Upar habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona m.diUr y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

San Sebastián 26 de Diciembre de 1896.—José Iribarren.
_____________  5131—M

D. José Iribarren Arrese, Comandante de la zona de reclu- 
tamieiuo de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del 
expediente que de orden superior me hallo instruyendo por 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Dionisio Oronoz Elzo, hijo de Faustino y de Teresa, na
tural ( l  - Euenterrabía, provincia de Guipúzcoa, avecindado 
en su pueblo, partido judicial de San Sebastián, edad diez y 
nuevo años, estatura un metro 649 milímetros, de oficio jor
nalero, e-tado soltero, sus señas: pelo castaño claro, cejas 
ídem, ojo . ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción bue
na^ senas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta di s, contados desde la publicación en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en la casa llamada zona militar 
de San Sebastián, sita calle de Echaide, núm. 6, principal, y 
á m i; disposición, para responder á los cargos que le resul
ten en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Dionisio Oronoz Elzo, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso á la citada zona y  á 
mi d spos.ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

San Sebastián 26 de Diciembre de 1896.=José Iribarren
5132—M

D. José Iribarren Arrese, Comandante de la zona de reclu
tamiento de San Sebastián, núm. 19, Juez instructor del ex
pediente que de orden superior me hallo instruyendo por 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Larrañaga Ayestarán, hijo de Sebastián y de Fran
cisca, natural de Anzuoía, provincia de Guipúzcoa, avecinda
do en su pueblo, partido judicial de Vergara, edad diez y nue
ve anos, estatura un metro 890 milímetros, de oficio labra
dor, estado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca ancha, color moreno, 
frente airosa, aire natural, producción ídem,"señas particula
res ninguna, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en 
esta zona de reclutamiento, calle de Echaide, 6, principal, á 
mi disposición, para responder álos cargos que le resultan en 
el expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no comparece en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas-diligen
cias en busca del referido José Larrañaga Ayestarán, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona militar á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

San Sebastián 26 de Diciembre de 1896.—José Iribarren,
5133—M

D. José Iribarren Arrese, Comandante de la zona de re
clutamiento de San Sebastián, núm. 19, Juez instructor del 
expediente que de orden superior me hallo instruyendo por 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Andrés Olaizola Echeverría, hijo de Manuel y de Dolores, 
natural de de Azcoitia, provincia de Guipúzcoa, avecindado 
en su pueblo, partido judicial de Vergara, edad diez y nueve 
años, estatura un metro 712 milímetros, de oficio estudiante, 
estado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas regulares, ojos 
pardos, nariz regular, aire bueno, producción buena, señas 
particulares ningún-', para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparez
ca en esta zona de reclutamiento, calle Echaide, 6, principal, 
á mi dispo Ación, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res ̂ y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo remitan con las seguridades convenientes en cali
dad de preso á la citada casa; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

¡San Sebastián 26 de Diciembre de 1896.— José Iribarren.
5134—M

D. Casimiro López Arroyo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núrno- 
ro 19, y Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 5 de Octubre último para el 15 del mismo con el fin de 
ser destinado á Cuerpo el recluta, del reemplazo del año ac
tual y cupo señalado á Ultramar, Daniel Aguirre Muguruza, 
hijo de José y de María, natural de Fuenterrabía, partido de 
San Sebastián, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general de 
la sexta región, de diez y nueve años, cinco meses y diez días 
de edad, estatura un metro 692 milímetros, oficio* jornalero, 
estado soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos idem, nariz regu
lar, barba naciente, boca grande, color bueno, á quien instru
yo expediente en averiguación de su paradero;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido Daniel Aguirre Muguruza, para que dentro del 
término de treinta días, á contados desde la fecha, se presente 
en la zona militar de esta capital, calle de Echaide, núm. 6, 
con objeto de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en dicho 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero' á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y álos agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, á la indicada 
zona, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

San Sebastián á 27 de Diciembre de 1896.^Casim iro Ló
pez. = P o r  su mandado, el cabo Secretario, Joaquín Mu caraga.

5135—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19 y Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta pera el 7 de 
Noviembre último con el fin de ser destinado á Infantería de 
Marina el recluta del reemplazo del año actuvl José Muguru
za Sorzabalbere, hijo de José María y de Dominica, natural 
de Fuenterrabía, partido de San Sebastián, provincia de Gui
púzcoa, Capitanía general de la sexta región, de diez y nueve 
anos, siete meses y diez y nueve días de edad, estatura un 
metro 633 milímetros, oficio labrador, estado soltero, pelo ne
gro, cejas ídem, ojos castaños claros, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color trigueño, á quien instruyo expe
diente en averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y empla
zo al referido José Muguruza Sorzabalbere, para que dentro 
del término ("de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en la zona militar de esta capital, calle de Echaide, 
número 6, con objeto de que sean oídos sus descargos; b jo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparecie
se en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.fi exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que' practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á la indic ida zona y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

San Sebastián 27 de Diciembre de 1896.=Casimiro López. 
Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín Macaraga.

5138—M

SANTIAGO

D. Eduardo Ronquete Paseiro, Capitán de la zona de re
clutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, José Mallo Gómez, por falta de asistencia 
á la concentración de quintos para ser destinado á Cuerpo en 
el Ejército de la Península.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Mallo Gómez, hijo de Miguel y de Francisca, natural y veci
no de Ordenes, Ayuntamiento y Juzgado de primera instan
cia del mismo, provincia de la Coruña, de veintiún años de 
edad, de estado soltero, de oficio labrador, estatura un metro 
600 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente re
gular , senas particulares una cicatriz en la mejilla iz
quierda, para que en el término de treinta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, 
principal, de esta ciudad, á responder de los cargos que le re
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S, M. el Rey (Q, D, G.), exhorto y

requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y agentes de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta José Mallo G 'mez, y  
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al c i
tado Juzgado con las seguridades convenientes: pues así lo 
tengo acordado.

Santiago 20 Diciembre de 1896.=Eduardo Róñemete 
___ 5137-..M

D. Eduardo Ronquete Paseiro, Capitán de la zona de re
clutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta excedente de cuno del 
reemplazo de 1893, Fernando Bondad Rozados, por falta de 
asistencia a la concentración de quintos para ser desfinado á 
Cuerpo en el Ejercito de la Península.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fer
nando Bondad Rozados, hijo de Angel y de Dominga, natural 
y vecino de la ciudad de Santiago, Ayuntamiento de ídem, 
Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de la Coru
lla, de veintidós anos de edad, de estado soltero, de oficio sas
tre, estatura un metro 630 milímetros, pelo castaño, ceias 
ídem, ojos azules, nariz regular, barba poblada, producción 
buena para que en el termino de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r i d  v  
boletín o/U'iat de la provine! i, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5.'°princi- 
pal, de esta ciudad, a responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de oue si no lo veri 
ñca se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. r  J 1

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta Fernando Bondad 
Rozados, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso 
al citado Juzgado con las seguridades convenientes; pues así 
lo tengo acordado.

Santiago 20 de Diciembre de 189G.=Eduardo Ronquete.
5138—M ’

D. Eduardo Ronquete Paseiro, Capitán de la zona de re
clutamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1894 Benito Quintáns Lozano por falta de asis
tencia á la concentración de quintos para ser destinado á 
Cuerpo en el Ejército de la Península.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Benito 
Quintáns Lorenzo, hijo de José y de Ramona, natural y veci
no de la parroquia de Seiro, Ayuntamiento de Rianjo, Juz
gado de primera instancia de Padrón, provincia de la Coruña, 
de veintiún anos de edad, de estado soltero, de oficio labra
dor, pelo castaña oscuro, cejas ídem, ojos castaños, nariz re
gular, barba ninguna, boca pequeña, color trigueño, de fren
te estrecha, su aire marcial, su producción buena, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle de San ¡Miguel, num. 5, principal, de esta ciu
dad, á responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se decla
rará en rebeldía, parándole el perjuicio que liava lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.*G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta Benito Quin
táns Lorenzo, y  en caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso al citado Juzgado, con las seguridades convenien
tes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 20 de Diciembre de 189í>.=Edtiardo Ronquete.
5139—M

D. José Fernández Lupique, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1894 
Manuel Rodríguez, por faltar á la concentración para su des
tino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo v emplazo á Ma
nuel Rodríguez, hijo de Carmen, natural desbandara, Ayun
tamiento de Zas, Juzgado de Corcubión, provincia de la Co- 
runa, de veintiún anos de edad, de estado soltero, de oficio 
jornalero, sus senas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos claros, 
nariz regular, barba lampina, boca pequeña, color trigueño, 
frente pequeña, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en 
rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 22 de Diciembre de 1896.=José Fernández.
■ 5140—M

D. José Fernández Lapique, Capitán de la zona de recluta’ ' 
fniento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expedien" 
te que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1893 Jaeobo 
Bugia Vieites por faltar á la concentración para su destino 
á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jaco- 
bo Bugia Yieites, hijo de Angel y de Antonia, natural de Yi~ 
santoña, Juzgado de Ordenes, provincia de la Coruña, de vein- 
t dós años de edad, de estado yoltero y  de oficio labrador; sus 
señas son: pelo y cejas castaño oscuros, ojos azules,, nariz y  
boca regulares., barba ninguna, color bueno y frents espacio
sa, para que en el término de treinta días, á contar desde la  
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id * 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle 
de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á respon
der á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará en re
beldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre deS. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 22 c\q Diciembre de 1896,5=Josó Fernández.
5141—M
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D José Fernández Larúque, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santiago, niírn. 35, y Juez instructor del txpe- ( 
diente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 18J4 
José R a m ó n  Gástelo Maneiro, por faltar a la concentración 
para su destino á Cuerpo. , ,

P o r  U  p r e s e n te  r e q u i s i t o r ia  cito, llamo y  emplazo a J o s i  
Ram ón Gástelo Manuro, hijo de José y di F osa , natura l di 
jResúa, Juzgado de Nova, provincia de la l  oruna, de veintiún 
tó o s  de ed d, de estado soltero, y dt oficio labrador, sus se
ñ a s ’” son: pelo cijas y ojos castalios, nariz y boca regulares 
baHaa ninguna, color bueno, y Irente espaciosa, para que ei 
*el termino de triinfra días, a contar desde i a publicación dt 
*esta requisitoria en la G a c e t a  d f  M a d r i d ,  comparezca a  
este Ju/gado de instrucción, sito n i  la calle de San Miguel 
numere 5, principal, de esta ciudad, á responder a los cargo* 
«ue k  resultan en dicho expediente, bajo apercibimiento dt 
que si no lo ve id lie a se le declarara en rebeldía, parándolo t 
perjuicio a que haya lugar ^

V su vez, on nombre de S. M. el Rey • Q; Ti. G . i, exhorto ] 
requiero " t  'das las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y o gentes de policía judicial,  para que practiquen aeti 
vas diligencias en busca dtl rebrillo n  d u la ,  y en caso de se 
habido lo remitan en calidad de prosn al citado Juagado, coi 
las segó r ida des eiin venientes; pitis así lo tengo acordado.

Santiago 22 de Diciembre de 181)8. = José Fumé ndez.
* ' 5142-M

D Jnm 15 m ande * I  api que, Gapit ai il»1 la mita de redil 
t amiento de Santiago, nú ni. 35, y Juez instructor dtl i \p e  
diente que si sigue r mil ni el recluía del reemplazo de 189-1 
11»i niing o !1 e n a S a ntu s por fallar a la e o ue e ni r a eióu p ira s n 
destino a Cuerpo. < „

Pur la |«rescntc requisitoria cito, llamo y emplazo a Do
mingo Pena Santos, lujo de Mu miel y t de Dominga, natural 
de U h u  n r t, Ayunt a m e  uto de D umbrí a, «Tu 'gado de Gorcu- 
Ib i un, provincia «Je la Coruña, de veintiún años de edad, de 
estiido sulti rn ) ulicio labr ndur, sim su Tías son. pilo y cijas 
c a sfa ñ o a, o i¡ o a * n m lis, n n r i ' r e guiar, barba ni n gu n a , bo c a y 
Ireule regulares, color bueno, para que cu el termino de 
treinta días, a contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G ac e ta  be Madrid, comparezca tn  esW uzgado  de 
instrucción, sito en la calle «le Han Migui  1, num.  5, principal, 
de listín cuiulad, á responder ¡i los cargos que_ le resulten^en 
dicliu e \pe«1 icu ti ; bájo apercibimiento de qiu si no lo verifica 
se le de clarar « en rt bel día, par u mi ule il perjuicio a que haya. 
lug"'r.

A su vez, t n nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requiero á todas bis Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes di policía judicial, para que practiquen activas
diligencias en busca del rebrillo retinta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de pre^o al citado Juzgado, con las 

■ seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.
Santiago 22 de Diciembre de 1896.—José Fernandez. 1

5143—M

D. Ignacio Vázquez Pérez, Comandante agregado á li 
zona de reclutam iento de Santiago, núm. 35, Juez instructo  
del expediente instru ido contra el recluta de esta zona Jos 
M aría Vila Olveira, del reemplazo de 1894, por la falta de con 
centración en 1.° de Septiembre anterior para su destino : 
Cuerpo,

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo áJo s  
M aría Vila Olveira, hijo de José y de Rosa, natu ra l de Tralei 
parroquia de Juno, avecindado en su pueblo, Juzgado de pri 
mera instancia de Noy a, provincia de la Coruña, de oficio la 
brador, de edad veintiún años y un  mes, de estado soltero, 
estatura un metro 600 milímetros, sus señas: pelo castaño 
cejas al pelo, ojos azules, nariz recular, barba ninguna, boa  
regular, color bueno, frente sp e o a, su aire m arcial, si 
producción buena, señas paqt i l v  n inguna, para que er 
el térm ino de tre in ta  días, á co~l - desde la publicación di 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito calle de San Miguel, núm . 5 
principal, de'esta ciudad, á responder á los cargos que le re
su ltan  en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si mi 
lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicic 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gó), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agenliu 
de policía j udi c i a l, para que pr a etiquen activas 1 il i gene i ¡ i s en 
busca del referido recluta José María Vila Olveira, y en case 
de ser habido lo conduzcan en calidad de preso a este Juzga
do coñ la seguridad debida; así lo tengo acordado..

Santiago 22 de Diciembre de 1896. =E1 Comandante, .Tur 2 
in struc to r, Ignacio Vázquez. 5144—M

D. Casimiro Martínez Blanco, Capitán del regim iento de 
Compostela, núm . 91, reserva, y Juez instructor.

Habiéndose ausentado de Lamas, A yuntam iento de Zas, 
provincia de la Coruña, pueblo de su legal residencia, el re 
clu ta  deí reemplazo de 1893 Manuel M artínez Vilas, avecin
dado en dicho pueblo, de veintiún años de edad, soltero, la 
brador, es tatu ra un metro 580 milímetros, sus señas: pelo 
castaño,' cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, barba lam 
pina, boca regular, color trigueño, su frente espaciosa, su 
aire regular, su producción buena, señas particulares n ingu
na, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Gali
cia  me hallo instruyendo expediente por haber faltado á la 
concéntración para su destino á Cuerpo, con arreglo á la Real 
orden de 11 de Agosto último;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Ju s tic ia  m ilitar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
oito y emplazo á dicho recluta, para que en el térm ino de 
ítreinta días, contados desde la publicación de ésta requisito- 
iria, se presente en este Juzgado m ilita r (rúa del Villar, 6, se
cundo), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
m iento  de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
^etivas diligencias en busca de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo rem itan en ca lidad  de preso á este Juzgado m ilitar, 
y  a mi disposición; pues así se acordó en diligencia de 
este día.

. para que la presente requ isito ria  tenga la  debida publi
cidad, insértase en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de 
Ja  provincia.

Santiago 23 de Diciembre de 1U96.—Casimiro Martínez.
5145—M

D. Domingo V arela Vázquez, C .pitárí, del regim iento In 
fantería de Compostela, núm. 91, reserva, y  Juez in stru c to r 
de causas m ilitares de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Asados, punU  
de su h gal residencia, el reclu ta excedente de cupo en el 
reemplazo de 1893 José M aría Romero Tubio, hijo de Manuel 
y de Vicenta, avecindado en Loe-iglesia, parroquia de Asados, 
\ \  untam iento  del Rianjo, Juzgado de prim era instancia de 
Padrón, provincia de la Coruña, de veintidós años de edad, 
di oficio labrador, de estado soltero, un metro 566 m ilím etros 
de estatura, sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, 
nariz n g u ia r , barba lam piña, boca pequeña, color bueno, su 
frente regular, su aire suelto, señas particulares n inguna, á 
quien dt^ordtn superior instruyo expediente por haber falta
do a la concentración para su destino á filas, decretada por 
Real ordtn  de 29 de Agosto últim o;

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
unphim  al referido recluta, para que en el térm ino de tre in ta  
días contados desde le fecha en que tenga lugar la publica
ción, se presente en este Juzgado m ilitar, establecido en la 
calle de San Miguel, núm. 5, de esta ciudad, á fin de que 
puedan ser oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser 
decía r ulo rebelde si no comparece en el plazo señalado, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
ren  y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas "diligencias en busca del citado recluta, y en 
caso de ser habido lo rem itan  á este Juzgado en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo ordenado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 24 de Diciembre de 1896.=E 1 Capitán, Juez in s
tructor, Domingo V arela .= P or su m andato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 5146—M

D. Domingo Varela Vázquez, Capitán del regim iento In 
fantería de Compostela, núm . 91, reserva, y Juez instruc to r 
de causas m ilitares de la plaza de Santiago.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Taragoña, punto 
de su legal residencia, el recluta excedente de cupo en el 
reemplazo de 1893 Manuel María Fernández Rivas, hijo de 
Manuel y de Josefa, avecindado en La ge, A yuntam iento de 
Rianjo, Juzgado de prim era instancia de Padrón, provincia 
de la Coruña, de veintidós años de edad, de oficio labrador, 
de estado soltero, un metro 562 m ilím etros de estatura; sus 
seña,'.: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
lam piña, boca regular, color bueno, su frente pequeña, su 
aire suelto, señas particulares n inguna, á quien de orden su 
perior instruyo expediente por haber faltado á la concentra
ción para ser destinado á filas, decretada por Real orden de 
29 de Agosto último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d< 
Justicia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em 
plazo al referido recluta, para que en el térm ino de trein tí 
días, contados desde la fecha en que tenga lugar la publica
ción del llamamiento, se presente en esta ciudad, calle de S i 
Miguel, núm . 5, segundo, donde se halla  establecido este Juz 
gado m ilitar, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper 
cibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en e 
plazo señalado, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquei 
activas diligencias en busca del citado recluta, y en caso d< 
ser habido lo rem itan á este Juzgado en calidad de preso, coi 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así le 
tengo ordenado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu 
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiai 
de la provincia.

Santiago 24 de Diciembre de 1896.=E1 Capitán, Juez in s
tructor, Domingo V arela.=P or su m andato, el sargento Se
cretario, Salvador Veiga. 5147—M

D. Casimiro Martínez Blanco, Capitán del regim iento de 
Compostela, núm . 91, reserva, y Juez instructor.

Habiéndose ausentado de Penseira, A yuntam iento de Ven
tos, provincia de la Coruña, el reclu ta del reemplazo de 1893 
Eduardo F ilgueira Vicents, na tu ra l de Labardes, de veintidós 
añrm de ed id, labrador, soltero, es ta tu ra  un metro 595 m ilí
metros, sus señas: pelo rubio, cejas ídem, ojos castaños, nariz 
regular, barba lam piña, boca regular, color trigueño Lsu fren
te regular aíre regular, su producción correcta, señas p a r
ticulares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán 
genernl de Galicia me hallo instruyendo expediente por haber 
faltado a la concentración, con arreglo á la Real orden de 29 
de Agosto últim o;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia m ilitar vigente, por la  presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho reclu ta, para que en el térm ino de 
trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado m ilita r, rú a  del V illar, 6, 
segundo, á fin de que sean oídos descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, s :guiándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de dicho individuo, y en caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, á este Juzgado mi- 
litarv  á mí disposición; pues así se acordó en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisito ria  tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 25 de Diciembre de 1896.==Casímíro Martínez.
■ " 5148—M

D. Casimiro Martínez Blanco, Capitán del regim iento de 
Compostela, núm . 91, reserva, y Juez instructor.

Habiéndose ausentado de San Pedro del Puerto, A yun ta
miento de Cama riñas, partido de Corcubión, provincia de la 
Coruña, el recluta del reemplazo de 1893 Perfecto Vázquez Ta- 
ges, de veintidós años de edad, labrador, soltero, es ta tu ra  un 
metro 595 m ilím etros, sus señas: pelo castaño, cejas negras, 
ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca abultada, co
lor trigueño, su frente regular, aire regular, su producción 
fácil, señas particulares n inguna, á quien de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de Galicia me hallo in stru 
yendo expediente por haber faltado á la concentración para 
su destino á Cuerpo con arreglo á la Real orden de 29 de 
Agosto último;

Usando de las facultades que me concede el Código de

Justic ia  m ilita r vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho recluta, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria, se presente en este Juzgado m ilita r (rúa del V illar, 6, se
gundo), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen ac ti
vas diligencias en busca de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo rem itan en calidad de preso á este Juzgado m ilita r  
y á m i disposición; pues así se acordó en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 25 de Diciembre de 1896.—Casimiro Martínez.
5149—M

D. Eduardo Ronquete Paseiro, Capitán de la zona de re
clutam iento de Santiago, núm . 35, y Juez instructor del ex
pediente instru ido contra el reclu ta excedente de cupo del 
reemplazo de 1894 Alberto López Peón por falta de asistencia 
á la concentración de quintos para ser destinado á Cuerpo en 
el E jército de la Península.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Alberto 
López Peón, hijo de José y de Eulalia, natu ra l y vecino de la  
parroquia de Bando, A yuntam iento de Coujo, Juzgado de p r i
mera instancia de Santiago, provincia de la Coruña, de vein
tiú n  años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, es ta
tu ra  un  m etro 595 milímeros, pelo negro, cejas ídem, ojos 
castaños, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color 
moreno, de frente espaciosa, su aire m arcial, producción 
buena, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, p rin 
cipal, de esta ciudad, á responder á lo s cargos que le resu ltan  
en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no lo ve
rifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ili
tares y agentes de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido reclu ta Alberto Ló
pez Peón y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de pre
so al citado Juzgado con las seguridades convenientes; pues 
así lo tengo acordado.

Santiago 26 de Diciembre de 1896.=Eduardo Ronquete.
5150—M

TARRAGONA

D. Ju an  Sánchez Cantalejo, Com andante agregado á la 
m nade reclutam iento de Tarragona, núm . 33, Juez in struc to r 
leí expediente seguido en averiguación del paradero del re- 
ñ u ta  del reemplazo de 1896, Antonio Suñé Pujol, por no h a 
berse presentado á esta zona el día 29 de Noviembre últim o.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto
nio Suñé Pujol, reclu ta del ac tual reemplazo, na tu ra l del 
pueblo del F lix , avecindado en este últim o, hijo de José y Jo
sefa, soltero, de diez y nueve años, tres meses y veintiún días, 
su esta tu ra  un metro 752 milímetros, cuyas señas personales, 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, su  
[rente regular, aire bueno, su producción buena, para que en 
ü preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publica- 
úón de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parez
ca en este Juzgado de instrucción, cuartel del Carro, oficinas 
le la zona de esta capital, para responder á los cargos que le 
■esulten; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
fiazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
íaya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
■equiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitá 
i s  y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en buscadel referido Antonio Suñé Pujol, y en caso de ser 
labido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades con
tenientes, á este Juzgado y á m i disposición; pues así lo ten - 
p) acordado en diligencia de este día.

Dada en T arragona á 22 de Diciembre de 1896.=  Ju an  
lánchez. 5151—M

VALENCIA

D. Manuel R eguart Pérez, prim er Teniente de la zona de 
reclutam iento de Valencia, núm . 28, y Juez instruc to r del ex
pediente que se sigue contra el reclu ta del actual reemplazo 
y contigente de U ltram ar Vicente Domínguez Olmos, por la  
falta  grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Domínguez Olmos, hijo de Justo y de A ntonia, n a tu 
ra l de Valencia, avecindado en ídem, Juzgado de prim era ins
tancia  de San Vicente, de diez y nueve años de edad y de ofi
cio m arm olista, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, su p ro 
ducción buena, señas particulares n inguna, y de un  m etro 
595 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino  
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ i
sito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzga
do, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
su ltan  en el expediente que me hallo instruyendo de orden 
superior por haber faltado á concentración para su destino á 
Cuerpo el día 15 de Octubre últim o; bajo apercibim iento do 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Vicente Domínguez Olmos, y en 
caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á estas ofici
nas y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Valencia á 28 de Diciembre de 1896.=M anuel 
R eguart. 5155—M

D. Manuel R eguart Pérez, prim er Teniente de la  zona de 
reclutam iento de Valencia, núm . 28, y Juez instruc to r del ex
pediente que se sigue contra el reclu ta del ac tual reemplazo 
y contingente de U ltram ar Vicente Heliodoro Torrent por la  
falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Vi
cente Heliodoro Torrent, hijo de Vicente y de Luisa, na tu ra l 
le  Pueblo Nuevo del Mar, avecindado en el mismo pueblo, 
Juzgado de prim era instancia del Mar, de diez y nueve años
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de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las 
siguientes; pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, L erbap oie , boca regular; color sano, frente despejada, 
aire marcial, su producción buena, señas particulares n in 
guna y de un metro 640 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparez
ca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que me hallo instru
yendo de orden superior por haber faltado á concentración 
•para su destino á Cuerpo el día 15 de Octubre pasado; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, p rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Vicente Heliodoro Torrent, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso á estas oficinas v 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Valencia á 28 de Diciembre de 1896,=M anuel 
Reguart. _ _ 5156—M

VILLA FRANCA DEL PANADÉB

D. Tlipóliío García Alonso, Teniente Coronel del regim ien
t o  cazadora de Treyíuo, 26.° de C iballería, y Juez instructor 
de causas mí lijares,

Habimidou1 cimentado del pueblo Santa María deCarol, de 
la provincia do Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el 
reclut del nefu iJ reemplazo, Pedro Rovira Campanero, hijo 
de Podio y d * María, indura! de Santa, Muda de Carel, pro
vincia de TnnMgona, n quien me hallo instruyendo expedien
te por inda de pre i mfaeión a la concentración en 15 de Octu
bre de 180,j, de oficio labrador, de estado soltero, pelo castaño, 
cejas al pdo, ojo-; pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente regular, aire ídem, producción bue
na, estatura un metro 650 milímetros, y señas particulares 
ninguna;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y empla
zo á dicho Pedro Rovira C mipanero, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la puhlnación  de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presante en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tocias las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y ca o  de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se0 unida
des convenientes á esta villa, y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y  para q u e  la presente requisitoria tenga la debida publi- | 
cidad in s u d ó s e  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villa franca del Panades 22 de Diciembre de 1896.“ -_IIip ó li
to García.— Por su mandato, el cabo Secretario, Crisanto Diez.

5152—M

D. Hipólito García Alonso, Teniente Coronel del regimien
to cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor 
de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Martín Sarroca, 
de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residen
cia, el reciut i del actual reemplazo Josí Vallés Ferrando, 
hijo de Jaime y de Serafina, natural de San Martín Sarroca, 
provincia de Barcelona, á quien me hallo instruyendo expe
diente por falta de presentación á la concentración en 15 de 
Octubre de 1896, de oficio labrador, de estado soltero, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color bueno, frente ídem, aire ídem, producción 
ídem, estatura un metro 672 milímetros y señas particulares 
ninguna;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de' 
Justicia nublar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Jose 1 alies Ferrando, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de Caballería, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y fíjese en. el sitio cíe costumbre.

Villa franca del Panados 22 de Diciembre de 1896.=HipóIi- 
to García.— Por su mandato, el cabo Secretario, Crisanto 
Diez. 5153—M

VILLANU EVA y GELTRÚ

D. Hipólito García Alonso, Teniente Coronel del regi
miento cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y  Juez ins
tructor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villanueva y Geltrú, 
de la provincia, de Barcelona, donde tenía fijada su residen
cia. el recluta del actual reemplazo Pedro Tort Ferrer, h ijo de' 
Antonio y de Teresa, natural de Villanueva y Geltrú, provin
cia de Barcelona, á quien me hallo instruyendo expediente 
por falta de presentación á la concentración en 15 de Octubre 
de 1896, de oficio pintor, de estado soltero, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca re
gular, color sano, frente despejada., aíre marcial, prpducción 
buena,’e-tatura un metro 627 milímetros, y señas particula
res n inguna;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia mi.lítor, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Pedro Tort Ferrer, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado de ins
trucción , sito en el cuartel de Caballería, á fin. de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no com p hiciere en el referido plazo., siguiéndole el 
perjuicio é que haya lugar.

A  la vez. en nombre de S. M. el Rey fQ. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto.civiles com o militares 
J  á los agentes de policía judicia l, para que practiquen acti

vos d iligencias cu busca del referido procesado, y c.rno de ser 
habido, lo rem ítan en calidad de preso, con  las seguridades 
convenientes, á esta villa y  á m i d isp osición ; pues asi lo ten
g o  acordado tn  p roviden cia  de este día.

( Y  para que la presente requ isitoria  tenga la debida p u b li
cidad , insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d ^Bole¿í?i oficial de la 
provincia de Btrcedí a a y fíjese en el sitio de costum bre.

V illanueva y Geltrú 22 de D iciem bre de H ipólito
G a rc ía .= Por su m andato, el cabo Secretario, C risanto Diez.

5 ir i — m

ZA R A G O ZA

D. M ax im ilian o  R u iz T oledo. Com andante, Juez in s tru c 
tor del segundo batallón  del regim ioiitu in fan tería  dul In fa n 
te, nuiu. 5, y ik l cxp¡ J u n te  que se sigue por la falta  grave 
de prim era desorción contra el soldado del expresado Cuerpo 
Pedro Fernández Dueñas.

Por la presarte requisitoria , llam o, cito y  em plazo al re
ferido indiv dúo, lu jo  de J üsí y  ele Francisca , natural de Se
villa , p rovincia  de ídem , avecindado en Pam plona Juzgado 
de prim era ínstanc a de idn n , provincia  de N avarra, de ie m -  
tic in co  años de e hit* estado soltero, oficio  jornale ro, cu yas se
ñas son; pelo cast 'ño, cep a  ídem , o jos pardos, nariz regu lar, 
barba ídetn, boca ídem, color sano, fn n íe  regu lar, aire m ar
cia l prod u cción  buena, para que en el preciso térm ino de 
treinta día contado^ de de la pu b licación  de esta req u isito 
ria en la G a c e t a  de M a d r i d ,  com parezca en el casi ¡lío de la 
A lja ie n a  di eMa plaz i, cuartel de Santa Isabel, donde se adu
ja este regim ieut j. y a mi dispctocñ n, para responder a los 
cargos que le resultan d il  m enciona do expediente; ba jo aper
cib im iento  di qiii a  no lo vi r ifie i en el plam  citado será de
clarado rebelde, par mhde el perju icio  que haya, lu gar.

A  su vez, en mimbra de S, M. el Rey [Q. 1)1 G .:,"exh orto  y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civd es  com o m ilita 
res y de policía  ju d ic ia l, para que practiquen  activas d iligen 
cias para la busca y captura del repetido soldado Podro Fer
ia indcz B u eíl1 s, y en caso rU ser habido lo rem itan  en clase 
de preso con  la seguridades conven i entes al castillo  de la 
A lja fen a  ele esta ciudad y á mi d isposición ; pues asi lo tengo 
acorde do en d iligencia  de este día.

Zaragoza 26 de Diciembre' de 1898.=M axim iliano Ruiz,
5157— M

4Sss.z «;í!.í!«.s «le |M*¡8ftaea*a liisla iieia .
ALM E R ÍA

D. José Escolan© de la Peña, Juez de in stru cc ión  de A lm e
ría  y su partido,

Por el presente se requiere á D. E nrique L op e : de la Cá
m ara com erciante y vecino que fue di esta ciu dad , cu yo ac- 
tu  il paradero se ig n o ra , para que dentro del térm ino de diez 
días, s igu ien tes a la publim  eión  de este ed icto , com parezca  
en la sala audiencia  dt, este Juzgado, calle de A rráez, n u m e
ro 2, á u n  ni fe T  a r si opta ó no por el procedim iento vigente 
en la causa que se s ;gue con tra  los A y u n tam ien tos  de A lm e 
ría  sobre cesión  y venta de varios terrenos procedentes del 
derribo de las m urallas; apereil rendóle que de no com parecer 
dentro de d icho plazo si le tendrá p i con form e con  el p r o ce 
d im ien to  que aeufudt la nvivori d les procesado

D ado en A lm en a  i 14 de i n e io  de 1 8 9 7 .=  Jo si E col n o .=  
Por mandado de S S F ran cisco  G óm ez. J— 181

a r c o s ' d e  f r o n t e r a

D. Segundo Achútegui y  Ge!os, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente ruego y  en cargo á todas las Autoridades, 
tanto civ iles  com o m ilitares, procedan  á la busca, rescate y  
ocu p a ción  de las caballerías, cuyas señas después se expresa 
rán, de la  propiedad de Juan de D ios M oreno Cam pos, vecino 
de Bornos, las cuales fueron  desaparecidas en la m adrugada 
del día 27 de Julio de 1895 del sitio denom inado Prado de 
M adreña térm in o de d icha  v illa  de Bornos, deteniendo á las 
personas en cu yo  poder se encuentren  si n o  acred itan  su le 
g ítim a  a dqu i sic ió n.

D edo en A rcos de la Frontera á 12 de Enero de 1897. = L e o -  
po ld o  A c h íite g n i.= P o r  su m andado, L icen ciad o  José A l
m endra.

Señas de las caballerías.

U na muía pelo negro, de seis años, alzada buena y lierra- 
| da en; la cadera derecha cun un hierro.

Otra de nueve rños, del m ism o pelo, de buena alzada y 
herrada en la cadera izquierda con  un  h ierro. J— 182

B ARCELONA -H O S P IT A L

E n el expediente de suspensión de pagos de la S ociedad 
T ranvía  ó Ferrocarril econ óm ico  de Manresa á Berga, é in c i
dente de op osic ión  al con ven io  form ulado por la S ociedad 
anónima B anco de Manresa, se lia d ictado la sentencia  que 
en la parte que se cop ia  y con  la diligencia  de haber sido p u 
b licada  son com o sigue;

«S e n te n c ia .= E n la  c iu d ’ d de B arcelona, á 31 de D ic ie m 
bre de 1896, el Sr. D. F ran cisco  de Paula A ja la , Juez de p r i
m era in stancia  del d istrito  del Hospital de d icha cu r ia d , ha - 
hiendo v isto  los presentes autos de suspensión de pagos de la 
Sociedad  anón im a T ranvía ó Ferrocarril econ óm ico  de Man
resa á Berga,, establecida en esta plaza, y  en ellos la dem anda 

[ in cid en ta l de opos eión al con ven io  form ulada por la S acíe - 
\ dad an ón im a B anco de Manresa, dirig ida  por el Letrado D on 
| M agín  Fábrega, y  representada prim ero por el P rocurad or 
I D„ José M aría Martí y  O oll, y después por D. José M anuel 
| P u íg  de la B ellacara, habiendo sido parte dem andada la refe- 
; ríd a  C om pañía  suspensa, defendida por el Letrado D. José
■ C ucurella, y  representada por el Procurador D. D om in go  
! G u ard io la , en cuya, dem anda se so licita  que se declare no ha~ 
i ber lu gar á la aprobación  de d ich o  convenio, con  im p osic ión  
I de las costas á la  So cíe. dad suspensa en el caso de oponerse:

R esultando que representada, etc.;
F allo  que debo declarar com o declaro no haber lu ga r á. la. 

oposicición formulada por el Banco de Manresa al convenio
I aprobado en estos autos por los acreedores de la  S ocied ad
■ anón im a Tranvía ó Ferrocarril econ óm ico  de M anresa á 
j B erga, el cual se declara-obligatorio en los términos, del a r -  
: tí cu lo  937 del C ódigo de C om ercio .
j A s i por esta mi serteucin  s defin itivam ente juzgando y  sin

hacer especial condena de costas, lo pron u n cio , m undo y fir - 
m o.=Francisco de Paula Avala.

La precedente sentencia  h a  sido pron u n cia d a , leída y  p u -  
; Mí cada por el M. 1. Sr. Juez que la suscribe en la a u d ien cia
• pública, del-Juzgado el día de su fecha*

B arcelona 31 de D iciem bre d i 1826.= D o y  D .= J c s é  Ign a -
* ció G üeli, Escriba-rio.» i . ■,
\ Y  para que sq inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r id »  y  en v ir 

tud de Jo m andado con prov id en cia  de 9 del actual,, exp id o  el 
presente en Barcelona a 1J de F uero de 1897.=P or D. José Ig 
n acio  G líe 11, M iguel R. Jroenez* ' X -  1253'

BE RJA

D. F ran cisco  D elgado é Ir i barren . Juez ele instrucción de 
este partido.

. P °r h ‘ presente se cita y  llam a á Carm en Halmrron U n- 
r rio m u  yo para que en el térm ino de diez días ern-t idos des JU 
«d sigu iente al en que aparezca iu a r ta  esta reqn sutoria  en la 
G a c e ta  de M a d v d  a Bola, u o/ n o!  de esta prov t o t o i , com p a
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar rís el ara-  
n o n  al eiocto de a r  oída cu causa que se instruye t e -r e  h u r
to de efectos a D. Eduardo Cueto Iburra, de cMos v ton os .

A l propio tiem po ruego y am argo  a todas las , a foridu 
des civ iles y m ilitare * do la N ación procedan a la h m m  v de
ten ción  de la Carmen Salm erón B arrionuevo, ocupa m toto lo a 
efectos hurtados que a  la encuentren  y se ponga todo á d is 
p os ic ión  de este Juzgado.

Dada en Ber ja n 11 Je Enero de 1897. = F ra n c  'seo D e lga -  
d o .= P o r  su m andado, Francisco Roda.

Senas de Carmen Salmerón Barrícmnevo.

Edad diez y  ocho años, pelo negro, estatura baja, d l toi t 
y  abultada de vientre.

F jcctos hUrtados.

Dos cucharas V un tenedor de plata ern  las ín ici ih , T S . 
y otro tenedor de metal blanco, sin iniciales. J— 183

BILBAO

D. M iguel Bobadilla y S an rm íego , Juez de prim era ins
tan cia  de la villa  y  partido de B.lhao.

En virtud de providencia dictada con  esta fcedía en los 
autos de m ayor cuantía  propuestos en este Juzgado por el 
P rocurador D. G uillerm o de G orostiza, en nom bre de D. To
más do Salcedo y X ak ilbnru , 1). Fernando de Lam lecho y  
Urrico y D. R am ón de Bergé y G iiardam ino, el pruñero por 
dcreclio propio y los otros dos com o representantes legales 
de sus respectivas espesas Doña C arm ín  y Doña Juana de 
Salcedo y  Zubnlbnru, contra los causa habientes Je 1 > Sucie
dad íbarra H erm anos y  Com pañía que giro cu esta phr/n p, r 
los años de 1870 á 1874, y  de cu ya  bquietación  q cedo encar
gada la Sociedad del m ism o nom bre 1 barra H erm anos y  Com 
pañía, fundada por escritura  de 30 de N oviem bre del ú l
tim o de los citados años, otorgada en testim onio del N otario 
I). Serapio de Urquijo , sobre ca n celación  de in ri ob lig a c ión  
h ipotecaria , se cita y emplaza por m edio del presente edicto* 
á los dem andados, los causa habientes de dicha Sociedad, 
para que dentro de nueve días im prorrogables, contados des
de el siguiente al de su inserción  en la G a c e ta  de M adrid , 
com parezcan  en los autos, personándose en form a, con  ob jeto 
de contestar la dem anda de la que se l is  confiere el oportu n o  
traslado; ba jo a percibí mi cuto en otro caso de pararles el per - 
ju io io  á que hubiere lu gar.

Dado en B ilbao a 21 de Enero de 1897 .= M ig u e l  B ob a d i
lla , =  A n te mí, A lfredo de A rria g a . \ — 1251

En virtud de providencia  dictada con  esta fecha por el 
Sr. D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción  de 
este partido, en la causa que se sigue sobre aprehensión de 
una ca ja  con ten iend o  perfumería, que llegó á esta capital á 
1 1 con signación  de la señora viuda de Gorostiaga, se cita á 
D. Joaquín  Ponsá, em pleado que fué de la C om pañía de los 
F errocarriles de T arragona, Barcelona., y  Francia, y  cu y o  
paradero actual se ign ora , para que dentro de diez días, c o n 
tados desde el sigu iente al de la in serción  de la presente en 
la G aveta , de M adrid , com parezca  en este Juzgado á prestar 
d eclaración  en d icha  causa; lia jo apercibim iento en otro caso 
de pararle el p er ju ic io  á que hubiere lu gar.

B ilbao 12 de E nero de 1 8 9 7 .=  El a ctu ario , A d o lfo  B. 
A rria g a . J— 1.84

C A R T A G E N A

D. M ariano L u jan  y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente ed icto se cita , llama y  em plaza á Juan Ji
ménez Fres?», vecino dul barrio extram uros de San A n ton io  
A bad, cuyas dem ás circunstancia^ se ignoran , para que en  
el térm ino de diez días, con tados desde el siguí mi te de la p u 
b l icac ión  de este ed icto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta prov incia , comparezca ante este Juzgado á, 
prestar declaración  en causa  que instruyo con tra  José M aría - 
Baños M anresa por hurto de uvas al referido Jim énez F resa : 
bajo apercibim iento que de no com parecer le parará el p er
ju ic io  á que h aya  lugar.

Dado en C artagena á 11 de E nero de 1897.=M ariano Lu- 
já n .= E l  actuario, F ran cisco  Bautista y  Soriano. J— 185'

FUENTE D E CANTOS

D. Manuel A lg o ra  González» Juez de in stru cción  de. esta 
v illa  y  su partido.

Por la presente se excita  el celo de todas las Autoridades, 
r i v i l o ,  militares é in d iv id uos de p o lic ía  ju d ieU l á fin de que 
procedan  a la busca y captura de los sujetos y caballerías 
que ni final se expresarán, las cuales fueron  r o b a d e n  la 
noche del 30 de D iciem bre último por los prim eros nU v ecin o  
de esta v illa  A n ton io  A bard ía , y  que tuvo- lu gar en u sa  viña 
que existe entre entre este term ino y el de B ienvenida, y caso 
de ser habidos, se rem itan  á d isp osición  de este Juzgado con. 
la  persona ó personas en cu yo  poder.se-encontraren? los semo
vientes, y tod o con las seguridades convenientes. ^

D n d o e n  Fuente de Cantos a 10 de Enero de 1897. = M  a mu L 
A lg o ra  G on 7iile r .= P o r  su m andado, M anuel M a m n .

Nombre y  señas de los sujetos
José Macéelo Ortiz grueso, con  barba y 1 ig rte  la rg o  y  ru 

bio, a lto, com o de cuarenta  á cuarenta  y  cu atro  años.., v iste 
panta lón  de pana, chaleco afelpado, chaqueta  de pañto ra y a 
do y corta» som brero fino de color cen iza , botes u og ra s  de 
e lástico , capa  fina, con  una cadena dorad a  de trea  a cu a tro  
h ilos  pendiente del reloj y  con  dijes.^

Y  otro- sujeto com o de treinta y cín eo  años» d e lg a d o , con  
b ig ote  nrgro, traje fino, som brero negru, botas, ídem  de 
t ico  y capa  fina, y llam ado E m ilio  M artínez,

Señas de las caballerías*

U na muta castaña oscura» niervos de m area , herrada de 
los cuatro pies, de doce á cal oree años» co n  u n  lu n ar cano y  

 ̂ ch ico  en. la nalga  izqu ierda,
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U n mulo e asta ño o s curo» m á s de mure n, d o si o te a ñ o s  

■con un lunar pardo en los costillares, herrado de los cuatro 
pies, con cicatrices en el nudillo dupla mano izquierda v un 
lobanillo pequeño por la parte interior de la pata del mismo 
lado. J— 186

GETAFE

Por el presente se cita y llama y  un tal Manuel, alias El 
Tos ronero, y su esposa, que han ti nido su resiiletuna en ter
mino de Cara bañe luí Bajo, calle llamada de Opnñel, cuyas 
demm circunstancias y para i ler o actual se ignoran, para que 
Dentro del t rminn de* diez dins, contados desde la inserción 
t l e l p n s e n i e  u i  la G v e n ” v d e  M \ mim y f t o h  < ¡ n  o í l t i t d  déla  
prfrvimai, compare can en este Jurgadu en ñoras de and ¡en- 
cía, n fnhi las de ceño a uncí de la mañana, a prestar decla
ración cntnu tintipos a i  el sunnuio que se instruye contra Su- 
turio Memmro de Rhrn pin deíiaiudación de derechos ¡i la Ha
cíanla publica > estafa de honorarios; bajo apercibimiento 

que de no v  ritiendo les para ni el per]uicio que huya lugar.
Dado en t u'tafe a Id de Fue ro  de 1897 =M iguid  de l in t  rain- 

l3as « g i i ss ,= -P ur  su m a n d a d o ,  e l  actuario, Inocente Muiulé jai1
J—189

11 Miguel de U ntrnm !naguas \ Cúrsmt, Jui ’ de mM m o 
ción del parí ido d< G e l  a ó .

l i n g o  m h n  q u e  i n  la ma f i a n a  i M  ilin I d  de los c o r n u d a  
íin l a l l a d o  a i  bi r a í  n t i  rn de b \ I n  insmln ni ,  U r i u n m  iji C i- 
r a l m j u l n l  \ l t u ( el te 1 A i r  de u n  I mmb r t  iiluseiuioirido, cuy n 
su 11 t o u  st i  i eh eijiii 1 ¡ ib p n m  p u d o  cmi  Hie. i i innig a  di 
p snu m i r i > ubi i li ili i i un p m  I i nilnii u i 11 ido t l i  upui t  i 
ml i  n o i  di li y  f i i ne iirn ol a i imiivt b l n i c i ,  p  id d on  |le
p »na r¡s \ alo i enlor di1 |iluiim   bis ule me din caña blancas
de I n d i n e ,  hn l u u t d u i  U i u e m i  fí en lo u  bes b o l s i l l o s  de la  
d i  M | i a t  i i i  ti m  i n c l í n  pándenlo p in  h  u td  o l ,  t iu  l i n e l i u  u n  

j m u i t u o ,  n 11 “i n . n i p i  ]n q m  ios i!e 1 is  IILum u b i s  de T i l i n t a  i i  \ 
n n  11 ■ i fn i s 111 o un a | ni n i  s n u u c a l !  s s u  tuilu n m  e t i i s  p u n t 
u a l e s  l a s  u o u ¡i n f i r - ;  r l ‘ 1111 m n i  i r o ii im  de enm m e n t í  y a n e o  a 
s e s i a i t  i ‘ i iñiis ib u l i d ,  di b u i i i i  a l a f i n  i t m ui l i d í i e i u n  l u t r -  
ti , lia i b a  |  mi i M  un l i cji j i i i ioii  y n i - d r o  e n  | u t o ,  y «mito o s i  ñ a  p a r 
t i c u l a r  m l i m s  c u i m t i i r  q u e  p a i l e e r a  u n a  ha i ni  i i n g u i n a l  d e l  
l a d o  i i j i i n  riilm, 11 ne estallan c u i d e n  td i p o r  m u h r  i g n a r o  o r d i 
n a r i o ,  \ immicH y  ig i o n  i j u u  ti si ,i el n d e r i d o  H i p ' t u ,  luí  u c u r -  
d i u l n  1 i.i tumi i# pi ir el ¡iia ai i d « \  u n i c u  c h i 1 !n a e i n n t a s  p e r s o 
n a  - | ii ¡u e i f , ii 11 i ti q mi un i" si e i rea de -ni i d i i t l i d  n i,  p a r a  g n i  a d i d i o  
Ü n  euro p a r e  mea u e n  i sf ne J u g mbm ij e i i t  m i d e l  t e r m i n o  de d i t z  
d i  i , c o u t  i d i i i  d mln n i ■ u p m u i U  a l  a i  q u i  si i n a  r i o  a i  l a  
C  o a i  i i i r  M  * i H n  i y  ÍV o/G iU  e n  U  ib la  p r o v i n c i a ,  íi p r t s -  
! i r  Im u p u r t u n . i  n i e nj J i r a e m i L  y o i r e e e r  11 c a n  a i  ¡i l o s  p a r i e n t e s  
u t a  ru r e a m o  ]u« no q m  í u e i n i i  i - fu s  c u n u c i i  l i a ;  b a j o  a p e r e i -  
h i m i e n l i n  de p ¡ r a r b a  el p c r j u i c  o «jne h u b i e r e  l u g a r

1 í mi 111 i ti I r e t ,i b1 íi II de Enero di lS97 .=M iguil  <k En- 
trumb im mis. — I'lt su uiíuid id i, el actuario, Inocente Mon
de jar. J— 190

GI ID1X

D. José Mana Gusas y Rui?, regente Juez de instrucción 
dtl partido de Guadix, etc.

Pur el presentí se cita y llama a Manuel Hernández Olea, 
de treint i y un años de edad, liijo de Manuel y Dolores y in - 
do, natural y vecino de Purchena, guarda de campo y sin 
instrucción, y cuyo actual paradero se ignora para que den
tro del término de diez días camparezea a este Juzgado para 
cierta diligencia nn causa que se le sigue sobre desobediencia, 
y  en otrn cam si k  deelar «ra rebelde y' lt parará el perjuicio 
que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
y  agenta  de la policía judicial dispongan la captura y con
ducción a esta cárcel de partido de indicado procesado.

Dado u i  Guadix a 11 de Fneio de 1897.=José María Casas 
y  líuiz.=Pur orden de 8. 8., Carlos Gómez. J-—188

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de este partido.
Por virtud del presente cito, lliunu y emplazo por término 

de nueve días, u contar desde su msiTción en la Gaceta de 
M \ du id, a los autores del rnbo ib naranjas real i oí do en pro
piedades dt Manuel 1 alano y Juan Moreno, termino de Can- 
tillana, a mrdiados de Diciembre pruximo punido, para que 
m prin ntui en i ti Ju 'gadii a rcspuinb r i lia caraos que le 
r« siillmn; apercibidos que de no hacerlo les parara el perju i
cio que bubíere lugar.

Dado lu Lor.i del Rio a 12 de Eneru de l897.=Dii*go Díaz 
Caro. =  El actuario, J n a  M. Pistolero. J—191

MADRID—CENTR( l

D. Juan Francisco Ruiz y  Andrés, Juez di primera instan
cia y di instrucción del distrito del Centro di u ta  Corte.

Por la presenil cito, llamo y emplazo a Manuel Martínez 
Perruno, lujo de R a im a y do Jomía, natural du Pulen cía, de 
cuaim ina r doc anos, csaado, periodista, que ha habitado 
cíiPi i]ei \mpar,j mim. 29, P icero, par 1 que en el término de 
cinco día-, muíanlos dasde ti siguiente al en que esta riquisi- 
toria t o inmi rte * n la G A rcia  d e  M in a n ,  comparezca en mi 
^ile ; lidienr*ia, - ita en 11 Palmeio du los Juzgados, calle del 
G a l 1, ral i Vi i a  , C l i i i  el objeto di hacerh  cierta notifícacion 
apcrcibidu rj ‘ du no xeríliearlo ser ¡ d« clarado rebelde y le 
parará il perjuicio a que bul dea  lugar.

Al mismo tiempo ruego y enca-go ;í iodms las Autorida
des y orib no a los «mentes du la policía judicial, procedan á 
la biaca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño ojo--, pardos, nariz regular y  de 
color a n o ,  y fn  ni cu o de ser habido lo pongan á mi rlispofd- 
cíón ( n 'Mr Jirgado.

Madrid 14 fio E rn a  de 1897.=Juan F. R u iz .=E l Escriba
no, Joaquín Ferrer, j  yyy

M  ̂D íID— HOSPITAL

D._Vicente Rodríguez Valdés y Camponmor, Juez de ins
trucción  del distrito del Hospital deísta Corte.
- i ? 0? Pre en ê c^°> líenlo y emplazo á Emilia Varea, que 
Debitó manta luiente con Emilio Bonaionte y liamos hasta el 
«D de Noviembre último en la calle de Zurita, núm. 23, terce
ro, para que en el término de diez días, contados desde el si- 
gunnte al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  
be  Madrid, comparezca en mí sala audiencia, sita en el Pa
lacio fie los Juzgados, calle del General Cu* taños, con el ob- 

c|e Pnatar declaración en el a i  me rio que contra la m is- 
nistrojo por hurto; apercibida que de no verificarlo 

lugar '30 U a reíjelde y D parará el perjuicio á que hubiere

. ' M 1 V t l 10 G mp0 rlle*"° y encargo n todas las Antorida- 
lo k a n8entes de la policía judicial procedan á

a  r, ae n  expresada sujeta, cuyo paradero y domicilio

so ignora, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición.

Mttih uS 5 de Enero de 1897.—Vicente Rodríguez.=E1_Es
cribano, Francisco Labrero de Frutos, J—195

MADRID—INCLUSA

Fu \ irtud de providencia del 8r. Juez de primera instan
cia del disi rilo de la Inclusa de esta capital, dictada en la 
m onta jure da ilid R rocinal dur D. Ildefonso Gutiérrez Illana, 
y seguida por su viuda y herederos contra D. Manuel Abadía 
V Ventosa, se hace saber ¡i éste por medio del presente que, 
con fecha 9 de Agosto de 1894, se dictó la providencia que 
comprende id siguiente particular:

Alo conformidad con lo que se solicita, teniendo en cuen
ta lo que dispone el art. 8.° de la ley de Enjuiciam iento ciyil, 
requiérase a D. Manuel Vhadía Ventosa, para que en el tér
mino de tercero día pegue con las costas las 2.635 pesetas 
que el Procurador D. Ildefonso Gutiérrez Illana juran le son 
dibidas, bajo apen ihimiento de apremio.»

A en su cumplimiento se le requiere en forma para los 
linra acorihulos,

Madrid 18 de Enero de 1897.= V .°  B .°= L u is  Rodríguez 
Llora.- b l Escribano, Victoriano Moreno. X —1243

MADRID— LATINA

11. Juan Carlos y A lix , Juez de primera instancia y de 
instruí11Mn dtl distrito de la Latina de esta Corte.

[\>r la prístate cito, llamo y emplazo á un hombre cono- 
l ido por Juan ó Tomes, alias Santo Negro, que es alto, more
no, para qut en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d f Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio di los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de n .qniidir a los cargos que le resultan en causa que contra 
el misino y otro instruyo por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo sera declarado rebelde y le parar,! el perjuicio á que 
hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
dis  ̂ ordeno a los agentes de la policía judicia l procedan á la 
btisei dtl ixpresado sujeto, cuyas señas personales y  actual 
paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en usté Juzgado.

Madr d 12 de Enero de 1897.=J. Carlos y A l ix .=  El Es
cribano I icenciado Manuel Cobo Canalejas/

J—166

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
lesiones a José Carrillo León, se cita al mismo, que es natu
ral de Tíjohi (Almería), h ijo  de Santiago y Esperanza, solte
ro, jornalero, de veinticinco años, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del termino de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de 
que preste declaración en dicha causa y pueda ser reconocido 
por los Médicos forenses; bajo apercibimiento de ser declarado 
incurso en la multa de 10 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 9 de Enero de 1897.= V .°  B .°= P on ce de L eón .= E l 
Escribano, Fermín Suárez Jiménez. J— 193

M ALAG A—ALAM EDA

Por provideneia fecha 9 del mes actual, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia de la Alameda en autos de ju i
cio declarativo de mayor cuantía, incoados á instancia de 
Doña Encarnación Pavón y Rubio, contra D. Alfonso, D. R a
fael y Doña María Jesús Chacón y Enríquez y D. Rafael En- 
ríguez Villanueva, éste en el concepto de representante legal 
de su esposa Doña Elvira Chacón y Enríquez, como herederos 
universales de D. Rafael Chacón Romero de Cisrieros, en re
clam ación de_7.000 pesetas, intereses pactados y costas, se 
emplaza á Dona María Jesús Chacón y Enríquez .y al D, Ra
fael Enríquez Villanueva, como marido de Doña Élvira Cha
cón y Enríquez, para que en su cualidad de herederos del 
I). Rafael Chacón comparezcan en la sala de audiencia, de este 
Juzgado dentro del término improrrogable de nueve días, per- 
son ndose en forma; prevenidos que de no comparecer le,̂  pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Málaga 11 de Enero de 1897.=Licenciado Antonio Gonzá
lez Carreras. 8—P

MONDONEDO

' D. Ramiro Val car ce Prieto, Juez de primera imduncia de
Mondoñedo y su partido.

Hago saber que en eAu Juzgado y por ante el que refren
da se tramita juicio de “ binte tato por fallecimiento de Jos f- 
fa Bermúdez, de setuni i y cinco am a de edad, na tur 4 de 
Riotorto y veema que íué rlp ViJhmiiaa de Lrrenzann, en 
cuyo punto ocurrió di d io  fallad miento el día 4 de Agosto 
retro próximo sin testar ni dciar dcmeijílíaiUs ni mcun
dientes.

Lo que se anuncia í\ mí rlío de] presr lite y r*e llama íi los 
que se crean con derecho á la herencia ríe la oí, presada Josefa 
Bermúdez, pura qm crmip «re/ain a ru Jamarlo antr e te Juz
gado dentro del término de 1 adata dniv

Dado en Mondoñedo á 9 de Knau de 1897.--1Rm ón Y a l-  
cárcc.= P or mandado de S S , Alejandro 8, Túnico.

7—P

MONTORO

D. José García Y aldfcaví ; y  Germn Y,i Ideroi mi, Juez do 
instrucción de esta ciudad y  sil partido.

Hago saber que en e-de juzgado ríe mí mirgo y (Acribanía 
que despacha el actuario se sigue en si a ermiítV.il de oficio 
por el delito de expender billcdes dfd Banco «le (Apana iVidsos 
contra Victoriano Cueva, Muñoz y Afinan líe a (fijarte, en ja 
cual, por providencia de hoy he mandudo citar y emplazar á 
los cinco individuos cuyas señas a ernitíimaeínu se expre
san, por medio del presente edicto, los que los ríos primeros 
estuvieron almorzando en la mañana del día 4 de Dúdembro 
último en la taberna de Antonio Fuentes Molina, y fas otros 
tres, la man a na del día 11 del misino mes, en la /«i potería di* 
Juan Lechina Rebaño, comprando cinco parce de za [jatos; 
para pago de los mismos y el gasto del almuerzo referido en - 
tremaron en cada establecimiento un billete di f h u iro  de E s 
paña de 25 pesetas, á íín de que dentro del término de los diez 
días siguientes al de la ultim a inserción de este en 3a G aoct  \ 
de Madrid  y Boletín ojici&l de esta provincia, comparezcan a n te 
este Juzgado, sito en la plaza de Isabel II, n um. 8, al objeto »

de recibirles declaración; apercibidos qu ed e  no co urecer 
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho

Dado en Montoro á 12 de Enero de 1897.= J o -  arcía
V aldecasas.=E l actuario, Licenciado José Benítez í : i„

Señas de los individuos.

Un hombre de mediana estatura, con bigote reo- ■ egro,. 
vestido con traje negro, sombrero de ala ancha tai . a ne
gro y con capa.

Y  otro de la misma estatura y más delgado de e* s , con
bigote chico, vestido con traje oscuro de entretiene-■ som 
brero color ceniza claro.

Tres hombres de los llamados en este país chi • le es
tatura regular, sin patillas ni bigote, color mor vesti
dos con trajes negros y delantales de jerga azu l ■■ > los
que usan dichos churros. - 168

POSADAS

D. F ab iá i Ruiz Briceño, Juez de instrucción d a  villa 
y su partido.

Por el presente hago saber que en la noche d 5 de
Diciembre últim o fueron sustraídas cuatro cadei lum
bre doble, como de unos cuatro metros y medio u mda
una, en los pasos á nivel de la línea férrea de C < Se
villa, kilómetros 25 y 26, término de Almodóvar >, ig 
norándose quiénes hayan sido los autores del huí *uyo
motivo se instruye el correspondiente sumario. < 1 he
acordado que se haga público el hecho por med¡ ■ sen
té, que se insertará en el Boletín oficial de esb da y
G a c e t a  de M ad rid  por término de diez días, ó h por
los individuos de la policía judicial se proceda i \» de
dichas cadenas, y caso de ser habidas las pong msi-
ción de este Juzgado con las personas en cuyo o en
cuentren si no justifican su legítim a procedencia

Dado en Posadas á 22 de Enero de 1897.= F a  U : y R z .
j :  a a : ; . ¡ 0

D. Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instruc-- de este
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D cep-
ción Domínguez, viuda de Fraga, vecina de S a y o
actual paradero se ignora, á fin de que en el t( i diez
días, contados desde la inserción de este edicto i u ta
de M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia 'ovi
lla, comparezca ante este Juzgado para ofrecer ario
que en el mismo se instruye contra Isabel Max atel
por hurto de aceitunas, verificado el día 31 de < * ulti
mo en un olivar del término de la villa de La < pro
piedad de dicha señora; bajo apercibimiento qu ) ve
rifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Posadas á 11 de Enero de 1897.=Fahu;u h u iz .=  
El Secretario, Licenciado Juan de Dios Nogués..

J a  a

D. Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instrucción le m ía villa 
y su partido. *

Por el presente, que se insertará en la G acei « vdrid-
y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encari 1 > . t cla
se de Autoridades, así civiles como militares y a  a  l de la 
policía judicial, procedan á la busca y rescate d»* ! 1 alie-
rías que á continuación se expresan, propias las • leras
de Antonio Rider Gómez, vecino de La Carlota. a de
Rafael Ramírez Portero, que lo es de Montilla, b 4 fue
ron robadas en la madrugada del día 4 del con una
cuadra de la posada del Antonio Rider, sita en villa
de La Carlota, yr caso de ser habidas las pongan * ción
de este Juzgado con las personas en cuyo poder 1 dren
si no acreditan su legítima adquisición; pueu engo
acordado en el sumario que instruyo con tal m<

Dado en Posadas á 10 de Enero de 1897.= F , ' u iz .=
El Secretario, Félix Nogués.

Senos de las caballerías.

Un burro entero, pelo negro, alzada la marca ■ a, edad 
seis años, sin hierro, con un desollón al lado afi; 44 cor
vejón derecho.

Un mulo de la misma edad y pelo, alzada Ir a  . i, sin
hierro, con pelo blanco en la barriga.

Una juca pelo negro basto, con lucero corridt la de
los pies un poco, alzada seis y media cuartas, ed años
y sin hierro. d

PU.ENTEDEUME

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de primera 
instancia de Puentedeume.

Hago saber que habiendo fallecido en 24 de D > re de
1883 el Registrador que fué de este partido D. N; ’ rijoa.
Bermúdez, y solicitado por sus herederos la devol de la
fianza que tenía prestada, de conform idad á lo c < ■ to en
el art. 306 de la ley Hipotecaria, se hace público o del
presente edicto, que se insertará en el Boletín ojico i pro
vincia y  en la G a c e t a  de M a d r id , para que to , uéllos
que tengan que deducir cualquiera acción contr* o Re
gistrador lo verifiquen en el término de seis días.

Dado en Puentedeume á 11 de Enero de 1897 - *• Te m í?. 
Nicolás Peña. J )

PUERTO DE SANTA M ARÍA

En el Juzgado de primera instancia de este p* - > se s i
te demanda en ju icio ordinario de mayor cus . contra 

1 hijos de Doña Rafaela García y otros, á instu  ̂ 7 » le Don 
Juan Gonzílez Nandín, como marido de Doña * de los 
Angeles Paul, sobre cobro de 1.239 pesetas 4 eí . *s, por 
pensiones de un censo impuesto sobre dos bodega m solar 
en la calle de San Bartolomé, sin número, de es* i dad, y  
división del mismo censo, de cuya demanda se eo i a  ■ tras
lado por nueve días á dichos demandados, para qu 'pare
cieran en los autos, publicándose en la Gaceta i ' ' vdrid.

Y por providencia de hoy se ha mandado cit nuevo
á dichos demandados, para que en el término de c¡ lías, á
contar desde la publicación en dicha G a c e t a , se p ■ o en en
los referidos autos; y en su consecuencia, y par-' «o em
plazamiento, extiendo la presente cédula en ol * uto de
Santa María á 19 de Enero de 1897.=E 1 Escriban Asé de
Castro. N *49

I), Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción de este
partido.

IMr virtud de la presente se cita á un tal Jonqulln, como 
do cuarenta años, estatura regular, pelo castaño rizado, afei
tado, vestido con chaqueta de lana color gris, blusa y pauta-



Gaceta de Madrid.—-Núm. 26 26 Enero 1897 39 1
Ion de genero y sombrero blanco de ala ancha, y á fin tal 
Juan, como de veintiséis años, bajo, moreno, como gitano; 
viste pantalórA de pana, blusa negra, sombrero y botas ne
gras, que estuvieron en esta ciudad la noche del 23 de Sep
tiembre último, reunidos con Antonio Villar Molinillo, cuan
do se intentó hacer un robo en la casa de D. Marcelino Agua
zo, y se les señala el término de nueve días para, que compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración en el sumario 
que se instruye con tal motivo, cuyo término empezará desde 
la  publicación de la presente en ^ G a c e t a  d e  M a d r id .

Puerto de Santa María 9 de Enero de 1897.=Cipriano Ci- 
rer.=E l actuario, José de Castro. J—170

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de instrucción de este 

Real Sitio y su partido.
Por el presente se cita y llama á los testigos Juan Anto

nio Salazar y Rafaela Montoya, cuyas respectivas circuns
tancias personales y actual paradero se ignoran, pero que 
lian residido en la ciudad de Salamanca, para que en el tér
mino de diez días, a contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad ele la provincia de Sala
manca, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en 
sumario que me hallo instruyendo contra Juan Montoya 
Mayo por hurto de una caballería menor; apercibidos que de 
no comparecer se les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 11 de Enero de 1897.— 
Crisanto Posada.=El Escribano, Gonzalo Moreno.

J—134
SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Palomo Marchena, de veintiséis años de edad, soltero, alba
ñil, natural de esta ciudad, vecino de la villa de La Línea, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente 1 en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Má
laga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
-objeto de citarle y emplazarle para ante la Audiencia provin
cial de Cádiz en el sumario que contra el mismo y otros se 
instruye por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan con toda actividad y celo á la 
busca, captura y conducción á esta cárcel, con las segurida
des convenientes y á mi disposición, del referido procesado 
José Palomo Marchena.

San Roque 9 de Enero de 1897.=:Lorenzo del Fresno .=Por 
mandado de S. S., Rodrigo de Torres. J—171

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente edicto cito á José García Manzanera, de 
trenta y cinco años, soltero, jornalero, vecino de La Línea, de 
ocupación limpiabotas, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para 
cierta diligencia judicial en la causa que instruyo por hurto 
contra Francisco Jiménez Cano; apercibido de que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 11 de Enero de 1897.=Lorenzo del Fresno.
J—172

SE V ILLA - SALVADOR
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal interino de instrucción del distrito del Salvador de esta 
capital, por ante mí, con fecha de hoy, se ha mandado citar 
en forma á Celestino Luque, que ejerció el cargo de guardia 
municipal en esta población é intervino en la mañana del 2 
de Mayo del año próximo pasado en la cuestión habida entre 
varios individuos al sitio de las Delicias y en el c Rejón que 
conduce desde la Glorieta del Atanico al río, en la que resul
tó herido Antonio Caro Eslava, para que en el término de 
veinte días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en los estrados de 
este Juzg do, sito en la plaza de la Contratación, núm. 8, 
para prestar una declaración en causa que se instruye por 
lesiones á Antonio Caro Eslava contra Antonio López Tosca- 
no; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que conste y llegue á conocimiento del interesado, 
pongo el presente en Sevilla á 5 de Enero de 1897.=E1 actua
rio, Manuel Moreno. J—173

D. Manuel Tobía y Buiza, Juez municipal, é interino de 
Instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam 1 y emplaza á An
tonio López Toscano, de veintitrés años de edad, soltero, jor
nalero y vecino de Beas, en la calle Guardia, sinnúmero, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de veinte días, que empezarán á contarse desde el si- 
gniente al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la  de 
Huelva, se presente en los estradós de este Juzgado, sito pla- 
sa de la Contratación, núm. 8, por ante la Escribanía del que 
refrenda, á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por lesiones á Antonio Caro Eslava; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
Raya lugar, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de que está compuesta la policía judicial practiquen activas 
y  eficaces diligencias hasta conseguir la captura del Antonio 
Xópez Toscano, y habido que sea, con las seguridades debi
das lo trasladen á la cárcel pública de esta capital, á disposi
ción de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en la causa 
mencionada por auto dictado con esta fecha.

Dada en Sevilla á 5 de Enero de 1897.—Manuel Tobía y 
JBuiza.—El actuario, Manuel Moreno. J—J74

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

- D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta capital, en la causa que se sigue 
por encuentro del cadáver de un hombre hasta ahora desco- 

. nocido, que fué hallado sobre las dos de la tarde del día 30 
de Diciembre último, al sitio de Casa Blanquilla ó Puente del 
Pleito, término de Brenes, cuyo cadáver representaba tener 
cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, cara redonda co

lor blanco, ojos pardos, nariz regular, pelo y barba entrecana, 
de estatura más que la regular, con la falta de un diente en 
la mandíbula superior, vestía de chaquetón y chaleco de in
vierno rayado, camiseta exterior encarnada á rayas, camisón 
de algodón á cuadros, faja encarnada, pantalón de algodón 
oscuro, y debajo otro de abrigo, babuchas negras, de las lla
madas morunas, usaba gorro encarnado y sombrero de ala 
ancha color ceniza con gasa negra; se ha mandado se cite y 
llame á los parientes de dicho individuo y á cuantas perso
nas pudieran deponer acerca de la identificación de aquél, 
para que en el término de diez días, contados desde el si- 
gu ienta al en que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en 
los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Contratación, 
número 8, con el fin de ofrecerles el sumario y recibirles de
claración al objeta indicado; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Sevilla á 4 de Enero de 1897.—El actuario, Juan 
Romero. J—135

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente, de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Antonio García Soto, alias Gamarra, de esta vecin
dad, cuyas circunstancias y actual paradero no constan, el 
cual, á las ocho de la mañana del día 28 de Octubre último, 
se presentó en la taberna nombrada La Lidia, situada en la 
plaza de Pumarejo, de esta capital, y armando un fuerte es
cándalo golpeó a cuantas personas había en dicho estableci
miento, y saliendo después á la calle atentó contra los agen
tes de la Autoridad, marchándose sin poder ser detenido, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente en los estrados de este 
Juzgado, sito en la plaza de la Contratación, núm. 8, ó en la 
cárcel nacional, á fin de responder á los cargos que le resul
tan por expresados hechos; apercibido con que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la po
licía judicial, procedan á la captura del Antonio García Soto, 
alias Gamarra, si supieran su paradero, poniéndolo en dicha 
cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 12 de Enero de 1897.=José de Lezame
ta. =E1 Secretario, Juan Romero. J—176

UTRERA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad.
Por la presente se cita y emplaza, por término de diez 

días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á Francisco Carpió Guerrero, de cuarenta y tres años, estatu
ra regular, pelo^y barba poblada, muy rubia, color casi colo
rado, ojos castaños claros y nariz y boca regulares, hijo de 
Antonio y de Ana, casado con Manuela Gómez, natural y 
vecino de Prado del Rey, provincia de Cádiz, cuyo paradero 
se ignora, para que comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que se le sigue por hurto de caballerías; 
prevenido que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades ordenen la busca y captura del referido Carpió Gue
rrero, y conseguida lo remitan á disposición de éste de mi 
cargo.

Utrera 12 de Enero de 1897.=Alejandro Rodríguez.=E1 
Escribano, Felipe Rojas. J—136

VALENCIA—SERRANOS
D. Monserrate García y Sánchez, Juez de primera instan

cia del distrito de Serranos de la ciudad de Valencia.
En virtud del presente hago saber que en el expediente 

que en él se expresa, y previos los trámites oportunos, se dictó 
el auto que se copia:

«Auto.—En la ciudad de Valencia, á 19 de Febrero de 1894, 
el Sr. D. Manuel Serna Higuero, Juez de primera instancia 
de la misma, en vista de este expediente, y

Resultando que en 7 de Agosto último compareció en el 
Juzgado Doña Dolores González Vergadá, consorte de D. V i
cente Jiménez Casanoves, mayor de edad, vecina de esta capi
tal, y en el que había instado en el pasado año de 1892 para 
que se la facultara para administrar por sí sus bienes para
fernales y dótales, lo cual se la denegó en 13 de Febrero de 
dicho año, y manifestó que eran ya ahora transcurridos los 
dos años desde que se ausentó su indicado marido, que fué en 
21 de Junio de 1891, sin dejar administrador para sus bienes, 
ni tenerse desde entonces noticia de su persona, por lo que 
procedía su declaración de ausencia, con arreglo al art. 184 
del Código civil:

Resultando que la González Vergadá, para acreditar la 
ausencia del indicado su marido, D. Vicente Jiménez Casano
ves, desde que queda expresado, y sin dejar persona encarga
da de la administración de sus bienes, ofreció sumaria infor
mación de testigos que declarasen á tenor de tales extremos 
que articuló, y concluyó suplicando se le admitiera dicha in
formación, y que por su resultado se sirviera al Juzgado de
clarar la ausencia del ya citado su marido D. Vicente Jimé
nez Casanoves, y mandar se publicase en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial, á los efectos oportunos:

Resultando que mandada suministrar la sumaria ofrecida 
declararon la certeza de los extremos articulados dos testigos 
sin excepción alguna, y comunicado el expediente al repre
sentante fiscal, propende por que se apruebe la información 
dada por la recurrente en crédito de la ausencia de su mari
do, y con arreglo ál art. 186 del Código civil, no surtirá efec
to hasta seis meses después de la publicación en los periódi
cos oficiales:

Considerando se está en el caso de acordarse á la preten
sión de Doña Dolores González Vergadá resolutoriamente:

Vistos los artículos 183, 184, 185 y 186 del Código civil 
vigente, S.'S., por ante mí el Escribano, dijo que debía apro
bar y aprobaba en cuanto había lugar en derecho la sumaria 
testifical suministrada por Doña Dolores González Vergadá, 
y en su virtud, declarar como declaraba la ausencia en igno
rado paradero, por tiempo de más de dos años, de su marido 
D. Vicente Jiménez Cisanoves, la cual no surtirá efecto al
guno hasta seis meses después de la publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Y lo firmo, de que doy fe.—Manuel Serna Higuero.—Ante 
mí, Arcadio Just.=Rubricadas.»

Y á fin de que pueda tener efecto la inserción acordada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se expide el presente, que es dado en 
Valencia á 15 de Enero de 1897.—Monserrate García.—Por su 
mandado, Arcadio Just, X —1252

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de la ciudad de Valladolid.
Por el presente edicto se cita y llama á Mariano Iglesias, 

confinado que ha sido en el penal de esta ciudad, y que se 
dice ha fijado su residencia en Barcelona, y á Juliana Torres, 
cuyos actuales paraderos y demás circunstancias se ignoran, 
para que en término de diez días, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de esta 
provincia, comparezc n ante este Juzgado, sito en la planta 
alta del Palacio de Justicia, á prestar declaración en la causa 
que me hallo instruyendo por el delito de estafa por el proce
dimiento de entierro.

Dado en Valladolid á 13 de Enero de 1897.=Manuel Gar
cía y López. =  Ante mí, Pedro F. Velasco. J—180

VÉLEZ RUBIO
 ̂ I). Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, y en el término de diez días, 

a contar desde que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
cita, llama, y emplaza á Francisco Ruiz Navarro, natural v 
vecino de Vélez Blanco,Jiijo de Francisco Ruiz y Luisa Na
varro, de veintinueve anos, para que se persone en las cárce
les de esta villa por estar decretada su prisión, en cansa que 
se le instruye sobre incendio de espartos de la prop edad de 
D. Ezequiel Cabrera y prestar declaración inquisitiva en di
cho proceso.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares para que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
dispongan la busca y captura del procesado, poniéndolo á mi 
disposición en las cárceles de esta villa.

Dada en Vélez Rubio á 5 de Enero de 1897.= Manuel Ros. 
El Secretario, Antonio Soriano. J—140

Juzgadas imitaScipales.

MADRID—HOSPICIO
En virtud de.providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito dol Hospicio se cita á María Campos Andalu
cía, de sesenta y tres años, casada, natural de Orense, que 
dijo vivir en la calle de Eguiluz, núm. 9, cuarto bajo, y hoy 
de ignorado paradero, para que el día 5 del próximo mes de 
Febrero, y hora de las once de la mañana, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Hortaleza, 5, 
principal, á celebrar juicio de faltas por lesiones á la misma, 
á cuyo acto asistirá con los medios de prueba que intente 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Enero de 1897.=E1 Secretario, José Ballester.
J—352

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anonima  V asco Asturiana.

(Santa Bárbara.)

Fábrica de dinamitas.
Según dispone el art. 29 del reglamento de esta Sociedad 

se convoca á junta general ordinaria de accionistas para el 
día 10 de Febrero próximo, á las once de la mañana, en las 
oficinas de la Sociedad, Gran Vía, 42, á fin de someter á la 
misma, para su examen y aprobación, las correspondientes 
al semestre finalizado en 31 de Diciembre próximo pasado.

Bilbao 20 de Enero de 1897. =E1 Director Gerente, Víctor 
de Chávarri. X —1250

Sucursal del B anco de España 
en V itoria.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible constituido en esta sucursal con el núm. 12.410, en 19 de 
Septiembre de 1896, consistente en títulos de la Deuda per
petua interior al 4 por 100. por valor de 11.000 pesetas nomi
nales, á nombre de Doña Inocencia Zuazo y Pereda, se anun
cia al público por tercera vez, para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de la publicación del primer anuncio; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo, la sucursal expe
dirá nuevo resguardo, quedando exenta de toda responsabi
lidad.

Vitoria 29 de Diciembre de 1896.=E1 Oficial Secretario, 
Eduardo Azpeitia. X —1129

Compañía de los Tranvías de Filipinas.
El Consejo de administración de esta Compañía convoca á 

los señores accionistas de la misma para la celebración de 
junta general ordinaria que previenen los estatutos que ha 
de verificarse el 30 de Marzo de 1897, en las oficinas de esta 
Compañía, sitas en la estación de Sampaloe.

Tienen derecho de asistencia, según los artículos 30 al 33 
de los estatutos, los tenedores de 10 ó más acciones, pudien- 
do delegarlo en otro socio que tenga por sí mismo igual de
recho.

Los que individualmente no posean 10 accionas, podrán 
reunirse y confiar su representación, formando por lo menos 
el número de 10, á uno de entre ellos.

Los señores accionistas que deseen asistir, depositarán sus 
acciones, conforme al art. 10 de los estatutos, antes del 23 de 
Marzo de 1897; en Manila, en las oficinas de la Compañía, y 
en Madrid, en las oficinas de la Delegación, calle de Don Fe
derico Madrazo, 9, de cuyos depósitos se expedirán los res
guardos nominativos correspondientes, que servirán de en
trada para la junta general, la que se celebrará con estricta 
sujeción á lo dispuesto en los artículos 30 al 39 de los esta
tutos.

Manila, etc.=El Presidente del Consejo de administra
ción, G. Tuason.

La Delegación de Madrid convoca á los señores accionis
tas que depositen sus acciones al efecto á una junta prepara
toria de ía general ordinaria antes mencionada, la que ten
drá lugar en esta capital, calle de Don Federico Madrazo, 9, 
el domingo 21 de Febrero próximo, á las tres de la tarde.

Madrid 26 de Enero de 1897.=E1 Secretario, G. Vázquez.
X —1244
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j M e r c a d o s  d© J&fiucli’idL
B alan ce  g e n e ra l de s itu ac ió n  a l 31 de D iciem bre de 1893

ACTIVO
Caja y Banco de España.. . . . . ..................-..........   ̂ 90.264‘4Prim er establecim iento.. . ...............• • • * 2.986.120k3C arte ra............................................................  142.472*5
Alm acenes........................................ ........................  14.470*9Ganado......................................................................  223.245‘8A m eses.. . ................................ ...................... .......... I l ’0o9Deudores  ............................* *.*..................  * * 3.0,23‘4

3.470.656*5
PASIVO

Capital ............ .. 1.500.000Emisión do obligaciones 6 por 100   ................. 1.435.500Idem de id . 5 pur 100....................... ............. .. 381.500Pondo di n  serva . . . . _____________ ______ 31.626*6'
Depreciación de ganado .................................... . 18.500A creí d o re s     ..........  43.304*7Pcrdid -s y ganancias . . . . ......  60.165*2:

3.470.658*5;
10 .Tefe de la Contabilidad, Fernando de U rrechu.=V .°B . TI Director, Gil Melóndez y Vargas. =E1 Presidente, H. E Marqu A de Argelita, X—1246

B a la n c e  g e n e ra l de s itu ac ió n  a l 31 de D iciem bre de 1894.. 
ACTIVO

( ñ ja  v Banco de España................................... . . .  83.040‘2tPrim er establecimñ u to .............. ................. .. 2.982.120‘3tC arte ra  ____       131.06P9ÉDeposición de v ía . .............. ......... ........... 20.000Ahnae¡mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  14.470*95G raneros.. . . . . . . .   ............................  26.874*11Ganado ............  210.688*01A rneses. ............................................ ......... . . .  11.059Deudores  ..................  5.790*95
3.485.108*62

PASIVO
C ip iid  ..............       1.500.000Emisión de obligaciones 6 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  1.417.500Idem d( id. 5 por 100 . ..  ................ . . . . . . . . . . .  374.500Fondo de reserva .......... ........................ „ 31.791*82Depreciación de ganado      .................................  25.500A creedores. ......................  68.105*69Per di d a s y ga na nc i a s .................... ........................  67.711*11

3.485.108*62
El Jefe de la Contabilidad, Fernando de U rrecliu.—V.° B.° El Director, Gil Melcndez y V argas.=E1 Presidente, H. El Marqués de A rgelita. “ " X —1247

B a lan ce  g e n e ra l de s itu ac ió n  a l  31 de D iciem bre ele 1895*
ACTIVO

Caja y Banco de E sp a ñ a .......................................  127.525*09Prim er establecim iento..........................................  2.962.620*36
C artera .......................................................................  119.157*37A lmacenes................................................... 10.000
Graneros  .......................................................  27.802*81Ganado..........................    190.200*24Arneses  .......................................................  9.103*07Deudores  ...........................................................  3.517*45

3.449.926*39
PASIVO

C apita l ................................................................. 1.500.000Emisión de obligaciones..................................... ... 1.398.000Idem de id ................   367.000
Fondo de reserva................................................. . .  32.002*93Depreciación de ganado  ............................... 33.000Acreedores................................................ ................ 52.209‘-19Pérdidas y ganancias..  *...................................... 87.713*97

3.449.926*39
El Jefe de la Contabilidad, Fernando de U rrechu.=V .° B.° El Director, G1 Melcndez y Vargas. — El Presidente, H. El Marqués de A rgelita. X—1248

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 25  de Enero de 1857,

TEMPERATURAAL.iUKxl y humedad dsl íiiT8.dsl :--------------------------barómetro ~ ~ ~ ~ ~  DIRECCION ESTADO KO&U reducidaá o* y en „  , f  clase da vieato d e l  c ie lo*rafltaetros Soco. Hamed.- cid a.

S T&iñana».*. *708 74 -  2*4 — 2’6 S   B risa ... Despejado.» 3itt5ana**.. 710 48 00 -0*3 O  Id. fte.. ídem.
iS d*l d ía**... 710 66 4*8 1 6 - O . . . .  B risa... Idem.
I de la tarde. 710*71 6*0 4*8 S O .. . .  Id em ... ídem.
% de la tarde. 71127 1*5 -  0‘2 S O .. . .  Id em ... Idem.
1 delan cek s. 7 .168  — 0'7 — 1*0 S O .. . .  Id. ligv. Idem,

Temperatura m áxim a del aire á la som b ra .. . . . . . . . . . . . . . .  7*2
Idem m ínima.......................................................*9. . . . . . . . . . . . . .  — 3 9

D iferen cia ..  ...............     10*9
Temperatura máxima al Sol, á dogm etros de la  tierra .. . .»  12*6
Idem Id. dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  40*0

D iferencia. .............      27'4
Temperatura máxima ó. cielo descubierto jun to  á la tierra

vegeta l ó laborable. .............     12*3
Idem mínima, id   ........ . . . . ......... . ..................... #.................  __ ^

D iferencia ..  ...........    |8 7
*- envidar del viente en las últimas veinticuatro horas 'ki

lóm etros) . . . . . . . . . . . .  . ^37
Oscilación barométrica, Id. (milímetros) 5*7

Altura Id. con respecto á la media anual, á las nuevo horasde iñ. noclie .............      4-7Lluvia las últimas veinticuatro hora® *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid se 
i¡re el a lado atmosférico ea varios p m to s  de la Península, ¡ 

las nueve de la m iñ a m , y en Francia é Italia , á las Hete,'e 
tUa 2 5  de Enero de 1897 .

Altura Tempe- r,ÍT.o« us oaromátricfl rstnra ^
LOCALIDADES y 9l nivsl grados del 001 dc! ci3ia ¿olaniM

“  »«-**
S. Sebastián.Bilbao o* 761*7 5*0 NO.... Calma. Casi desp.0. Picada.Oviedo.........Corana (7b.). 768*8 6*4 80 .... Brisa... Cubierto... Idem.Santiago....* 772*1 14 N  Calma. Niebla  >Orense....... 771‘6 1‘5 ESE.. Idem... Cubierto... *Vigo.»..  770 5 5*4 E Idem... Idem.... . . .  Tranq,*
Oporto   771*5 3*0 E  BAfte.. Despejado.. Idem.Lisboa(8 h.).. 770‘7 4*8 N  Brisa.. Idem.,  Oleaje,Badajoz  769*8 4 0 NO.... Calma. Idem.........
S. Fern. (7 h.) 110 2 2*2 NNE.. B.a lig.D Idem ........  Ficada.Sevilla  760*8 2*4 NO.... Calma. Casi desp.0. ? *Málaga  767‘8 7*3 NO... B a fte. Despejado.. Iranq/
Granada.......
Alicante...... 765*5 8 0 NO ... Viento. Idem  Tranq.8Murcia  76s‘0 6*6 O  Brisa... Idem  *Valencia  766*0 5 8 NO.... Calma.. Idem  *Palma  761*3 7*2 NO.... Idem.. Idem  Tranq.*Barcelona»... 76A9 3 2 OSO.. ídem... Idem  Picada.
Tíme! .. 768 5 —U  N B.a fte.. Poco nub.L *Zaragoza..... 766*1 5*0 NO..,. Idem... Idem  *Soria............  768*5 -  1*6 OSO.. Id. lig.a Cubierto... *Burgos  771*4 —2*0 SO.... Calma.. Poco nub.°. *Lsóü.,.*......Valladolid.».. 770*8 F0 SO.... B.a lig.a Idem,.... . .  *Salamanca.Segovla...... 77L0 “ 2*0 NO.... id fte. Cubierto... *
Madrid..  770*7 0*0 O ..... Idem... Despejado.. aEscorial   768*9 * 0l0 NO...» Brisa. . Poco mib.°. *Ciudad Real.Albacete....» 770*4 — 2fl O  Idem... Despejado.. »
París............  756*3 — 1*6 SSO... Id. lig.a Cubierto... *Oris-Nes..... 753*4 3*0 SSO... Viento. Lluvioso. . Picada.St* Matbieu.. 7í8‘7 8*0 ONO.. Brisa... Cubierto... Idert.Isla d’Aiz..., 762*1 6 0 OSO.. Id. fte . Idem,  Tranq.*Biarritz...... 768 6 2*2 S   Idem .. Idem  Agitada.Clermont....»FerpJnán,... 781 8 3*0 NO... Idem... Nuboso.... »oída............ 752:4 —4*4 NO.... V-°h.°. Casi desp.0. Gruesa.Niza............ 752*1 -  2'Q E  Calma.. Idem  Picada.
Roma   751*5 3*7 N  Brisa.. Cubierto.. >Liorna..  751*7 — 1*0 NE .,. Idem... Casi desp.a. »P alarmo .. . . .  756*3 6*6 O  Id. fte.. Nieve  »Jagliari...... 7510 5*4 NNO.. V.° fto.» Nuboso  »

B o l s a  d e  M a d r i d .
cotización oficial del día 25 de Enero de 1897 , comparada con la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   =

Día 22.. Día 25.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r .» ,... 63*80 63‘8Q
á plazo 63*85 63*85-80 fin cor fir.

cambio m, 63*825 
no publicado. 63-75 *

aplazo. 64*70 63*900 540
fin próx fir, 

cambio m. 68*925 
no publicado 6345 »

Idem id. Id. se r ie E .  ................    í~3;85 . 63*30
pequeños. 67 35 63*90-95

65*6040-65-55-75 
66*75-50-67 40-20-15 

67*40-55-25-15
Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas.».. 66*15 €6 70-60
Idem id. al 4 por 100 exterior... . . . . . . . . . . . .  76‘71 76*70-65-60-55

no publicado 76*65 76‘>63
á plaza . 77*50 76*75-70 fin cor. fir.

con numeración, 
pequeños. 73*20 77*80-:0-4c-35-75-70

77*30-60-85-75 
79*21-15-25-10 
76*65-79 0/0

Idem serles G y H, de 100 y 200 pese tas.. . .  83*25 83*10-25
Idem amortizable ai 4 por ,100..   75*45 75*45-50

pequeños. 76*50 75*50-65-45
76*75-50-10-76 0/0

Obligaciones del Tesoro ai portador con in
terés de 5 por 100 Anual, vencimiento 
de 30 de Jun*o de 1897:

Serie A, números l al 24.962.. . . . . . . . . .  100*85 160*75-80
Serie B, números 1 al 8 8 ,9 7 3 ... . . . . . . . . .  100*75 100*75

Carpetas provisfonales de Obligaciones del '
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizable 8 en
ocho años, números 1 á 800.000. . . . . . . . . . ,  95*50 95 50-45-40

peqii ñas ¡ 95*55 95*50-66-55-40-45
Billetes hipotecarios de Cuba, 1 8 8 6 ..,. ... ..! 93‘40 94*20 25-10-50

no publicado. * 9**65
pequeños». 93*40 94* 20-25-40

Idem id. id., 1890,       . 79*65 SO 0/0-80*10-20-25-30
8 3*50-77-70 

pequeños, 79*85 8 7*20-15-30-70-^5
Banco Hipotecario de E spala. — Cédulas,

169,500 al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  102 0/0 102*30
Idem. id. íd.-*Cédulaa, 64.000 al 4 por 0/0. 92 0/0 92 0/0
Acciones del Banco da España. . . . . . . . . . . .  384 0/0 384 0/0
Idem id. id. cantidades pequeñas,. . . . . . . . . .  354 0/0 384 0/0
Idem da la Compañía, arrendataria de Ta

baco s.—Acciones al portador, * .............   208*50 208‘ 75
Idem id, íd. pequeñas.  2.8*50 203*50-209 0/0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Daño. Beneficio Daño. Ben8fl8i«
álbac8ta...............  0*80 » Logroño............ 0*25 »Meoy.. . . . . . . . . . . . .  0*20 » Lorca   0‘70 »Alicante...............  0*25 > Lugo..  0*30 »Almería   0‘25 » Málaga.   0*20 *Avila................. . 0*25 » Murcia.. . . . . . . . . . . .  0*25 »Badajoz.   0*80 » Orense....   0*30 »Barcelona..*....... 0*20 * Oviedo  0*25 »Béjar...................  0*35 * Falencia  0*30 *Bilbao................... 0*20 » Palma de Mallorca. 0*25 *B urgos............ 0*30 * Pamplona   0*25 *Cáceres................. 0*30 > Pentevedra. . . . . . . .  0*25 sCádiz,  ......... . 0*20 » Reus...............   0*20 *Cartagena............  0*20 * Salamanca.............  0*25 »Castellón........... 0*30 * San Sebastián......  0*20 »Ciudad Reai....... 0“85 * Santander... . . . . .  0*20 *Córdoba ...... . 0*30 » gta. Cruz Tenerife.» 0*35 »Corana  ..............  0*25 » Santiago..........      0*20 »Cuenca.... . . . . . . , 0 * 3 5  & Segovia ....o 0*80 »Ferrol............... . 0*25 > Sevilla.............. ... 0*20 *Gerona............. 0*  ̂ » Soria   0*30 *G ijón................  0*25 * Tarragona   0'25 *Granada................  0*30 > Talavera la Reina,. 0*70 *Guadalajara........ 0*85 » Teruel........... 0*80 »Earo..   0‘25 » Tolado.............. . 0*30 *Elusiva.................  0;25 » Tu déla   0*85 »Huesca..   0*30 » Valencia.............. 0*20 »Jaén....»............ . 0*80 » Valladolid.....  0*25 *Jerez de la Frontera @‘20 » Vigo.............. 0*20 *León   0*30 » Vitoria..........  §*25 *Lérida......   0*20 » Zamora..............   0*30 *Linares,.,.»..»..... 0*25 » Zaragoza............ ... 0*20 *

ü o S s a s  e x t r a n j e r a s .
París 23 de Enero de 1897.

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á *Idem id. id. interior    á »

Idem amortizable al 2 par 100  á .ídem id» al 2 por 100 exterior..............  áIdem id. al 3 por 100 exterior..............  á »Obligaciones.de Cuba.........................   á 877 50
Fondos franceses.. J 3 por 100.............................    á 102 65! 8 1x2 por ICO    á 106 25

Consolidados ingleses    á 112'38D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,
Ayer llovió en San Sebastián.

Form a p a r t e  d e  e s t e  número d e  la  G a c e t a  el p i l e go 17 de la s  sentenciáis de la  Sa la  de lo c iv il del T ribu— nal Supremo, correspondiente a l tomo I.

A N U N C I O S

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . —Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por extravío hayan dejado de recibir los snseritores, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un  mes para los snseritores del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose qne fnera de estos plazos se exigirá el pago de cada nno de los ejemplares qne st pidan. —1

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Folicavpo, m ártir, y  San ta  P au la , v iu d a .
Cuarenta horas, en las monjas Jerónimas de la Concepción, 

(calle de Lista).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 66 de abono.—Turno 3.°—Sansón y Dalild.
TEATRO ESPAÑOL.-—A las ocho y media.—La calumnm  por castigo.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 3.a de abono.—Turno 3.° impar.— Tocino del cielo.— Venta de Baños.— 

Azucena (reprise).— A caza de novios.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—De vuelta del vivero.—CJiateau Margcmx.—Cinematógrafo Lu- miere.—El gaitero.—Cinematógrafo Lumiere.—E l padrino de 

El Nene ó todo por el arte. 
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— Los gol~ /o s .—La banda de trompetas.—Los monigotes.—Mlle. Planche Lescaut.— Las bravias.


